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Comi,ión Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 1967.-Extrarto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Plan elles Gue­
rrero, Pérez Pillado y Almeida Segura; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Val dé s y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 18 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rovincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone como parte demandada en 
el re<curS6 contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Valentín Pérez Gómez contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 de mayo del año en curso, que dispuso 
su separación definitiva del cargo de Sereno de Comercio 
y Vecindad. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 

de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la adscripción, con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.0

, párrafo cuarto, de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Lucía Pérez Ruiz 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 

de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Rosa de los 
Santos Martín Godino para que desempeñe transitoria­
mente, por plazo de un año, funciones de Auxiliar adminis­
trativo, con el fin de cubrir momentáneamente la urgente 
necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 
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6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción por plazo de un año, y con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 
segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del Perito 
industrial don Juan Aramburu Carazo con destino a la Esta­
ción Depuradora de Manoteras de la Delegación de Sanea­
miento y Limpiezas. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
150.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualida­
des, de las cuales dos corresponderán a las pagas extra­
ordinarias del 18 de julio y de la de Navidad, siendo por 
su cuenta los descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

7.° Reconocer al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal don Antonio Díaz Martínez el derecho al percibo 
del haber anual de 50.325 pesetas, resultante de acumular 
al sueldo inicial, de 45.750 pesetas, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que establece el grado 
retributivo 15 de la ley 108/ 1963, un quinquenio del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, que le corres­
ponde con arreglo a los nueve años, tres meses y veintitrés 
días de servicios prestados a la Corporación en su anterior 
cargo de Practicante; debiendo tener efectos este acuerdo 
desde elIde septiembre último, fecha en la que tomó pose­
sión de su actual cargo. 

8.0 Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Ramón 
Meliá Torija, por el período de tiempo comprendido entre 
los días 16 y 30 del corriente mes de octubre, toda vez que 
ha recaído la oportuna autorización expresa de la Direc­
ción General de Administración Local y aparece contratado 
dicho funcionario para prestar servicio en la Unión Inter­
nacional de Telecomunicación (U. T. 1.), con sede en Ginebra 
(Suiza), por el período de tiempo mencionado. 

9.° Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Julia Bermejo Martín, por el 
período de tiempo comprendido entre el 9 de octubre y el 
7 de noviembre del corriente año, toda vez que ha recaído 
la oportuna autorización expresa de la Dirección. General 
de Administración Local y aparece contratada dicha fun­
cionaria para prestar servicio en la Organización Mundial 
de la Salud (O. M. S.), con sede en Ginebra (Suiza), 
durante el mencionado período de tiempo. 

10. Conceder a doña Asunción Berruego Ortega, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 
de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ensanche y modificación de rasante de 
la calle de Pedro de Valdivia, entre el paseo de la Castellana 
y la calle de Alvarez de Baena, un acuerdo con 105 siguientes 
apartados: 

Primero. 
Segundo. 
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a la cantidad de 1.190.061,94 pesetas, será cargo a la a . 
da 445 del vigente presupuesto. p rtl-

Tercero. La contratación de las obras se efect ' 
mediante la modalidad de concurso público, exceptuán~ara 
de las formalidades de subasta y concurso-subasta de o e 
formidad con el artículo 37, párrafo tercero, del re~lam co~_ 
de Contratación de las Corporaciones locales; y en o 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucio 
. 1 .., d 1 ne especIa es en avenguaclOn e as personas o entidades be 

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción ~e­
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la i~exis~ 
tencia de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

12. Adoptar, en relación con los proyectos formulado 
para las obras de construcción de galería de servicios y de 
renovación de pavimento en la calle de Atocha (tramo entre 
las plazas de Antón Martín y del Emperador Carlos V), con 
presupuesto de 11.837.045,89 pesetas y 9.335.299,42 pesetas 
respectivamente, un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar los proyectos citados. 
Segundo. El gasto conjunto, de 21.172.345,31 pesetas 

será cargo, hasta la cantidad de 16.000.000 de pesetas, al 
crédito específico que figura en la partida 81 del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, para iniciación de las obras de urbanización de dicho 
tramo de la calle de Atocha, comprometiéndose la Corpo­
ración a inclusión en el presupuesto del próximo ejercicio 
del resto, por la cantidad de 5.172.345,31 pesetas, según lo 
dispuesto en la Ley Especial de Madrid. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concurso público, exceptuándose de subasta y con­
curso-subasta, de conformidad con el artículo 37, párrafo 
tercero, del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, admitiéndose en las proposiciones reduc­
ciones en el plazo de ejecución de las obras, previsto 
en las condiciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle del Con.de 
de Lemos, entre la plaza de Santiago y la calle del EspeJo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sciende 

a la suma de 82.113,98 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos p~ra. su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dlstnto; 

Tercero. La contratación de las mismas se efe~~uara 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepclOn de 
subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su cua~­
tía, inferior a 500.000 pesetas, y según el artículo ,61 e 
la Ley Especial del Municipio de Madrid, jecaban~or 
ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas espeCIa I­
zadas, para su adjudicación, por el señor Delegado d~ Ob~as 
y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja ~ oS 
. .. 1 d' . . no supenores mtereses mU11lctpa es, en con tClOnes y precIOs 
a los aprobados; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribUCIOnes 
. 1 ., , d 1 tiJades bene-especIa es en avenguaclOn e as personas o en 

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción.' t
con 

. IS en-
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 1l1ex u 

T s para s cia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI,10 
ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
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== 
ra las obras de reparación de aceras en la costanilla de 

~n Vicente, un acuerdo con los si~uientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto cItado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 59.109,29 pesetas, será cargo a la partida 445 
~el vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 

r acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
~a Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
~ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
cuantía, inferior a 500.000 pesetas, y según el artículo 61 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, recabándose 
ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas especiali­
zadas, para su adjudicación, por el Delegado de Obras 
)' Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja a los 
intereses municipales, en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado de obras de 

construcción del colector del Arroyo de Meaques, en su 
tramo de la Casa de Campo, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 6.698.542,78 pesetas, sin inclusión de cantidades 
para ningún fondo especial, rectificando el presupuesto apro­
bado por la Comisión . Municipal de Gobierno en sesión 
de 2 de noviembre de 1966. 

Segundo. Dicho importe será cargo, hasta la cifra 
de 4.301.986,46 pesetas, a los fondos que administra la 
Junta del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro Obrero, y el resto, de 2.396.556,32 pesetas, a la par­
tida 52 bis del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
previa habilitación del crédito efectuada, que procede del 
remanente que arroja la liquidación del mismo presupuesto 
del ejercicio de 1966; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, que prevé el apar­
tado tercero del artículo 41 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a cuyo efecto deberá recabar 
el Servicio Técnico del Departamento de Vías Públicas 
ofertas de contratistas que se comprometan a su ejecución 
en condiciones y precios no superiores a los del proyecto, 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos, para 
su adjudicación, a la más conveniente para los intereses 
municipales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de material de alumbrado con destino 
a las instalaciones del plan de obras de 1967 (primer semes­
tre), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a.4.l67.329,92 pesetas, será cargo a la partida 626 bis del 
Vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
Curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por su reconocida urgencia, previsto en el párrafo tercero 
del a~tículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
rr~clones locales, al estar destinados los materiales a dotar 
as Instalaciones del referido plan de obras, ya aprobadas, 
r en cUyos proyectos ha sido sumado su valor a efectos de 
a exacción de contribuciones especiales; y 
f Cuarto. Efectuar las adjudicaciones parciales, con in­
arme favorable del Servicio Técnico del Departamento de 
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Vías Públicas y dentro de las condiciones y precios del pro­
yecto que se aprueba, a las siguientes Empresas suminis­
tradoras: 

Philips Ibérica (S. A E.), paseo de las Delicias, 65; 
Carandini C. G. (S. A), avenida de José Antonio, 31 ; 
Lumex (S. A.), calle del General Zavala, 19; Electrónica 
Ibérica (S. A), calle de Antonio Maura, 10; Osram (S. A), 
calle de Fray Luis de León, 15; Fábrica Electrotécnica 
Chamartín (S. A), avenida de Pío XII, 97; Electro-Trans­
formación Industrial (S. A), calle de Caunedo, 33, y Unión 
Forestal Limitada, calle de Juan Bravo, 42. 

17. Adjudicar a don Alfonso Mulas Herrerín, por el 
precio ofrecido, de 4.412.000 pesetas, el concurso convocado 
para las obras de construcción del colector de Entrevías 
(prolongación de la calle de Miguel de la Roca), por ser 
su oferta la más conveniente a los intereses municipales 
respecto al presupuesto de contrata, de 4.415.111,66 pesetas, 
y reunir dicha Empresa las garantías exigidas en la con­
vocatoria; debiendo atenerse la ejecución de las obras al 
cumplimiento de todas las cláusulas del pliego de condiciones. 

18. Conceder a Construcciones Sainero (S. A), adju­
dicataria de las obras de construcción de la segunda etapa 
del muro de cerramiento en la ampliación del Cementerio de 
Carabanchel Alto, una prórroga de tres meses en el plazo 
de ejecución de las mismas, habida cuenta de que motivos 
no imputables a la contrata impidieron el normal comienzo 
de las obras; todo ello conforme a 10 establecido en el 
artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

19. Expropiar dos parcelas, de 160 metros cuadrados 
de superficie cada una, sitas en la calle de Jerónima Llorente, 
con vuelta a la de María Ignacia y al paseo de los Leñeros, 
propiedad de don José Mora Rosa y hermanos, necesarias 
para vía pública, por el justiprecio libremente convenido 
de 300.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente 
presupuesto. 

20. Expropiar una parcela, de 118,51 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Pedro Tejeira, 5, propiedad 
de don Martín de Andrés de Andrés, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública, por el justiprecio de pese­
tas 2.737, fijado por sentencia firme de la Audiencia Terri­
torial, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

21. Expropiar dos parcelas, de 103,80 y 383,61 metros 
cuadrados de superficie, sitas en la calle de Mariano Ben­
lliure, con vuelta a la avenida de Entrevías, propiedad de 
don Agustín Reynal de Ansorena, necesarias para la regu­
larización de ambas vías públicas citadas, por el justiprecio 
libremente convenido de 133.000 pesetas, con cargo a la 
partida 644 del vigente presupuesto. 

22. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 564,86 
y 254,25 metros cuadrados de superficie, procedentes de la 
finca sita en la calle de Boltaña, con vuelta a la de Torre 
Arias, propiedad de don Deogracias Lebrusán Sánchez y don 
José Antonio Martín-Caro Arellano, necesarias para los 
anchos oficiales de las citadas vías públicas. 

23. Aceptar la cesión de una parcela, de 34 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 31 
de la calle de San Fortunato, propiedad de don Francisco 
Cano Cofiño, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

24. Aceptar la cesión de una parcela, de 78,60 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 73 
del paseo de la Habana, propiedad de don Luis Guijarro 
Alcocer, necesaria para el ancho oficial de una calle de nuevo 
trazado. 

25. Aceptar la cesión de una parcela, de 36 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 33 
de la calle de San Fortunato, propiedad de don Francisco 
Cano Cofiño, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 
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26. Abonar la indemnización expropiatoria de la acti­
vidad industrial de almacén de vinos y taberna sita en la 
calle de Alonso Castrillo, 5, a su titular, don Vicente Olmos 
Puech, por importe ya acordado por la Comisión Municipal 
de Gobierno en sesión de 3 de mayo del año en curso, 
de 1.027.110 pesetas, con cargo al crédito consignado en 
la partida 644 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

27. Aprobar un gasto de 10.500 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por don José Castellanos Santacruz, Con­
ductor mecánico municipal, durante los días del 23 de julio 
al 27 de agosto último, prestando servicio a las órdenes 
del señor Alcalde, gasto que tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 32 del vigente presupuesto, y habrá 
de acreditarse a favor del interesado en la primera nómina 
única que se confeccione. 

28. Aprobar un gasto de 2.044 pesetas, con cargo a la 
partida 741 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la indemnización por daños ocasionados al vehículo 
matrícula M-550.655, propiedad de don Buenaventura Ore­
sanz Martín, y asegurado en la Compañía Anónima de 
Seguros Generales Plus Ultra, como consecuencia del acci­
dente de tráfico ocurrido el día 5 de abril del año en curso 
entre dicho coche y el número 167 del servicio municipal. 

29. Aprobar un gasto total de 22.074.531,31 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y tres certificaciones 
y tres facturas por obras y trabajos realizado::> por dife­
rentes contratas, con cargo a los capítulos 1 [ y IV del 
vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 1.832.708,51 pesetas 
para satisfacer el importe de seis certificaciones y seis fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los capítulos IJ y VI del 
vigente presupuesto. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 2.333,43 metros 
cuadrados de superficie, situado en la calle del Cardenal 
Silíceo, 19 y 21, con vuelta a las de CIara del Rey y Corazón 
de María, vendido por don Jesús González Hernanz a Edi­
ficaciones y Obras Públicas (S. A.) y Obras y Estructu­
ras (S. A), teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones realizadas a ~osta 
del enajenante, mediante el pago del correspondiente 
canon de urbanización, y acogidas a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
ordenarse la conclusión y archivo del expediente que se 
refiere a la citada transmisión. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la calle de 
Fuentelarreina, sin número, con vuelta a la de Navalman­
zano de la Ciudad de Puerta de Hierro, de 13.048,63 metros 
cuad~ados de superficie, vendido por Inmobiliaria Alcá­
zar (S . A) a don Víctor Urrutia Usaola, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar re5ultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones realizadas a costa de la entidad enajenante, y aco­
gidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre d~ 19~,3, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aphcaclOn 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 1.568 metros 
cuadrados de superficie, situado en la calle del General 
Tabanera, sin número, vendido por la Obra Sindical del 
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Hogar y Arquitectura de la Delegación Nacional de . 
dicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S. a las Congregac' In­

~arian~s A C. 1. de Funcionaria~, Maestras y Unive~~~_ 
nlas, bt~n~endo en cuenta .que el ena]enandte, lsobre quien recae 
e ar ltno, es un orgal11smo que goza e as mismas e 
. 'b' 1 E d 1 xen-ClOnes tn utanas que e sta o, por o que es de aplica '. 

10 establecido en la correspondiente Ordenanza y e~IO~ 
artículo 520-1-A) de la vigente ley de Régimen local. e 

,34. Declarar .l~ , exención .de pago d~l arbitrio de plu 
valla en la transmlSlOn de la mltad de la fmca número 17 d 
la calle de Amaro García, verificada por don Antonio Rod .~ 
guez Docampo a favor de la Fundación mixta Antonio It­
dríguez Docampo, teniendo en cuenta que se trata ~ 
donación efectuada a la citada Fundación, que es entida~ 
de carácter benéfico particular , sometida al protectorado del 
Ministerio de la Gobernación, así como que la finca donada 
se halla adscrita al cumplimiento de los fine3 benéfico 
y docentes que constituyen el objeto de la Funnación por 
lo que es de aplicación lo establecido en el apartado d) de 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen local. 

35. Conceder al Colegio Obispo Perelló, de la Con­
gregación de Misioneros de los Sagrados Corazones, la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación, a partir del 1 de enero de 1965, por ser 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A) de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por lo 
departamentos ministeriales competentes para ello. siempre 
que la propiedad de tales bienes pertenezca, sin interpo­
sición de personas, a los titulares de dichos Centros o ins­
tituciones. 

36 a 40. Disponer que la Corporación Municipal se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en 
los recursos contenciosoadministrativos interpuestos por las 
entidades y señores que a continuación se indican contra 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las siguientes reclamaciones: 

Por La Heladora (S. A) por el concepto de paso de 
carruajes relativo a las fincas números 12 y 14 de la calle 
de Sandoval y 40 de la de Monteleón. 

Por don Magín Mendaña Alonso sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar situado en la calle de Ramírez de Arellano. 

Por don David García Heras y otro sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a una fmea 
situada en la avenida de Nueva Zelanda. 

Por don Manuel Chaves Fernández sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar situado en la calle de la Almudena. 

Por Vallehermoso (S. A) sobre exacción del arbitri? de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la fmea 
número 25 del paseo de la Estación, de Vallecas. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
expedientes, retirados para nuevo estudio en sesión de 20 de 
septiembre último, las resoluciones dictadas por la Jefatura 
Central de Tráfico estimando en parte otros tantos recursos 
de alzada interpuestos por don José Sánchez Cano. de 
Murga, Construcciones Gil Grávalos (S. A) Y Antr~e¡ta~ 
de Fabero (S. A) contra multas impuestas por infraectOne 
de tráfico. 

42 a 45. Aprobar las bases de imposición de la~ con­
tribuciones especiales, que constan en los expe.dlde~tens, 

. . , e 111 lca , 
impuestas por las obras que a contmuaClOn s M' .. , u11l-
como complemento de los acuerdos de la Con~lslO.~ ue 
cipal de Gobierno, que autorizaron su real1zaclOn, qta­
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayu~os 
miento de las cantidades necesarias para dotar .los ga~ue' 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, ' 
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na vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
Uontribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, 
en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 estable­
~ido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales : 

Obras de alumbrado público en las calles del sector 
número 30, aprobadas por acuerdo de 1 de septiembre 
último. 

Obras de alumbrado público en las calles del sector 
número 32, aprobadas por acuerdo de 1 de septiembre 
último. 

Obras de alumbrado público en las calles del sector 
número 34, aprobadas por acuerdo de 1 de septiembre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada en el camino de 
Entrevías, aprobadas por acuerdo de 6 de septiembre último. 

46 y 47. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle Jorge Juan, que 
alcanzan por aceras 87.756,56 pesetas y por calzada pese­
tas 926.434,36. 

Obras de calzada y absorbederos en la avenida de Palo­
meras, que alcanzan por absorbederos 43.604,46 pesetas 
y por calzada 438.617,70 pesetas. 

48. Conceder al Patronato Fundación Doña Pilar de la 
Mata y Martínez, accediéndose a lo solicitado por el ilustrí­
imo señor Vicario General del Arzobispado de Madrid­

Alcalá, en nombre del excelentísimo señor Arzobispo de 
Madrid-Alcalá, la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a una finca sin número de la calle de Santa Hortensia, 
con vuelta a la de López de Hoyos, anulándose el recibo 
que en su día se expidió, de conformidad con 10 que se 
determina en el apartado e) del artículo 472 de la ley de 
Régimen local. 

49. Conceder a la Comunidad de Religiosas de la Cruz 
del Sagrado Corazón de Jesús, accediendo a 10 solicitado 
por la Reverenda Madre María Guadalupe de la Cruz 
Labarthe, Superiora de dicha Congregación, la exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras de 
calzada, asignada a la finca número 16 de la calle de Amado 
Nervo (en el reparto sin número), de conformiciad con 10 
establecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

50. Conceder a las Religiosas Misioneras de Acción 
Parroquial, accediendo en parte a 10 solicitado por su Supe­
nora, Reverenda Madre Carmen de Jesús, la exención de 
la .cuota de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
asIgnada a una finca sin número de la calle del Dos de Mayo, 
~ro sólo en proporción a la longitud de fachada de esta 
[mca destinada en la calle mencionada a Residencia de la 
Comunidad, teniendo en cuenta que es en esta proporción 
en la que por tratarse de Comunidad erigida canónicamente 
~n ~sta Archidiócesis está exenta del pago de estas contri­
dUclOn~s, de conformidad con lo establecido en el apartado e) 
el artIculo 472 de la vigente ley de Régimen local; en 

consecuencia, se anulará el recibo correspondiente y se girará 
y se pondrá al cobro en período voluntario un nuevo recibo 
POr el mencionado concepto e importe, de 1.560,90 pesetas, 
r r la parte del edificio destinada a colegio, que no ostenta 
.a categoría legal de benéficodocente dependiente de la 
Jerarquía eclesiástica. 
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51. Conceder la exenClOn de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, bocas 
de riego y alcantarillado, asignadas a la finca número 49 de 
la calle de Martín Machío, accediéndose a lo solicitado 
por don Ramón Novoa Otero, teniendo en cuenta que 
tributaba con el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
territorial, incompatible con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, vigente 
en el tiempo de ejecución de las mencionadas obras. 

52. Dejar sin efecto la adjudicación acordada por la 
Comisión Municipal de Gobierno en 7 de junio último, como 
consecuencia de la subasta celebrada para la I'najenación 
de vehículos depositados en el Parque Municipal de Méndez 
Alvaro, de los lotes números 40, SO y 81, a clon Miguel 
Martínez Garrido, don Ricardo Galán Ruiz y doña Carolina 
Portillo, de conformidad con la séptima de las condiciones 
técnicas, y de los lotes números 2, S, 14, 69 y 73 a don 
Bernardo Rodilla, en vista de la expresa renuncia a la 
misma, con pérdida de las garantías provisionales corres­
pondientes a todos los lotes mencionados. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la cancelación en el Registro de la 

Propiedad número 7 de los de esta capital del contenido de 
las cláusulas 3.a y 10 de la escritura de transacción otorgada 
por el Ayuntamiento y don José Leoncio Co~ín García 
y doña María de la Concepción Valdés Larrañaga y her­
manos, por cuanto a la denominada parcela letra F del 
polígono de Santa Marca se refiere, por haberse cumplido 
por parte de sus propietarios las obligaciones que en las 
referidas cláusulas se contenían; y 

Segundo. Que se expida por duplicado certificación 
de este acuerdo a favor de don Félix y don Manuel Valdés 
Larrañaga y doña Esperanza Plaza Carretero, a efectos de 
que sirva de título para la cancelación acordada. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la cancelación en los Registros de 

la Propiedad números 6 y 7 de los de esta capital del conte­
nido de las cláusulas 3.a y 10 de la escritura de transacción 
otorgada por el Ayuntamiento y don José Leoncio Cosín 
García y doña María de la Concepción Valdés Larrañaga 
y hermanos, por cuanto a la denominada parcela letra E 
del polígono de Santa Marca se refiere, por haberse cum­
plido por parte de sus propietarios las obligaciones que 
en las referidas cláusulas se contenían; y 

Segundo. Que se expida por duplicado certificación de 
este acuerdo a favor de doña Concepción y don José María 
Valdés Larrañaga, a efectos de que sirva de título para la 
cancelación acordada. 

SS. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 60,24 metros cuadrados de superficie, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don Antonio Sanz Herranz, propietario 
del solar sito en la calle de Eduardo Morales, sin número, 
con vuelta a la de la Amistad, por ser necesaria para su 
incorporación a la primera de estas vías públicas y resul­
tante de la alineación efectuada al referido solar por la 
Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 32,97 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 65.940 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 
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56. Apropiar una parcela, de 9,12 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de Alfaro, con vuelta a la de Eduardo Morales, pro­
piedad de Irca (S. A.), por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 23.493 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por la Sociedad interesada en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de 
ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 30,68 metros cuadrados de superficie, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don Pedro Flores Estrada y otros, como 
copropietarios del solar de la calle de Trujillo, 7, por- ser 
necesaria para su incorporación a dicha calle y resultante 
de la alineación efectuada al referido solar por la Zona B de 
Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar dos parcelas, de 48,65 y 17,35 me­
tros cuadrados de superficie, sobrantes de vía pública, a la 
finca de referencia, por ser necesaria para su regulación 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio total de 1.275.120 pesetas, previa ins­
cripción de las parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta "Enajenación de bienes municipales" ; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tienen solicitada los interesados se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

Acopios 

58. Declarar la validez del acto de la subasta del sumi­
nistro de leñas para encendido de las calefacciones y cocinas 
de todas las dependencias y Servicios municipales, celebrada 
el día 7 del actual, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Carbones Gómez y Compañía (S. L.), por el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 850 pesetas la 
tonelada métrica. 

59. Adjudicar a la firma casa Tripletoro (S. A.) el su­
ministro de 510 metros de manguera, marca Wassermantel, 
de 70 milímetros, al precio unitario de 270 pesetas y plazo 
de entrega inmediato, dado que dicha proposición es la más 
económica de entre todas las recibidas, y que el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de ~37.700 pe~etas, 
sea cargo a la consignación figurada para dIchas atencIOnes 
en la partida 652 del vigente presupuesto. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a la firma Iglesia y Anaya (Socie­

dad en comandita) el suministro del siguiente vestuario desti­
nado al personal del Servicio de Cementerios: 

100 uniformes de pana, a 895 pesetas, 89.500 pesetas. 
200 monos de dril gris, a 295 pesetas, 59.000 pesetas. 
200 gorras, a 110 pesetas, 22.000 pesetas. 
Segundo. Que el gasto de 170.500 peseta~ sea cargo 

a la consignación figurada para dichas atencIOnes en la 
partida 320 del vigente presupuesto. 

61. Adjudicar a la firma Industrias Yáñez (S. L.) el 
suministro de 30.000 medallas de latón, numeradas, para 
el arbitrio sobre perros del próximo ejercicio de 1968, al 
precio unitario de tres pesetas, y según car~cterística~ que 
figuran en su oferta y muestra que acompana a la mIsma, 
y que el gasto total que por tal moti.vo s~ ,ha .de producir, 
de 90.000 pesetas, sea cargo a la conslgnaclOll ftgurada para 
dichas atenciones en la partida 651 del vigente presupuesto. 
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62. Aprobar un gasto de 85.000 pesetas para entr 
al ~eal Moto Club d: España,. ~omo aportación del A~~~ 
tamlento a la Campana pro VIvIenda del Necesitado cu. 
obra patrocina la excelentísima señora doña Carmed p¿t 
de Franco, esposa del Jefe del Estado, y con motivo de 10 
celebración del VII Gran Premio de Otoño de Motocicleta: 
que tuvo lugar en el Retiro el día 8 del actual a benefici~ 
de dicha obra social, siendo cargo a la partida 740 del 
vigente presupuesto. 

63. Aprobar un gasto de 1.690 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de la copa que 
se concedió al Real Moto Club de España para el VII Gran 
Premio de Otoño de Motocicletas, cuyo gasto será cargo 
a la partida 112 del vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

64. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 40 en el poblado C, de Carabanchel Alto, integrada 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo 
de 1.650.000 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

65. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 41 en el poblado C, de Carabanchel Alto, integrada 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo 
de 1.650.000 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

66. Enajenar, mediante subasta pública, l~ parcela 
número 42 en el poblado C, de Carabanchel Alto, mt~gr~da 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precIO tipo 
de 2.475.000 pesetas, que será ingresado en el cap.ítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto especI~l de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencIa" a~ro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y eCOn?1111CO­
administrativas por las que habrá de regirse la menCIOnada 
subasta. 

67. Enajenar, mediante subasta pública, l~ parcela 
número 43 en el poblado C, de Carabanchel Alto, mt~gr~da 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un pr;clO tipo 
de 1.650.000 pesetas, que será ingresado en el cap.ttulo Vf~ 
artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto especI~l de 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencIa" a~ro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y eCOn?1111Cr 
administrativas por las que habrá de regirse la mencIOna a 

subasta. , . cela 
68 Ena]' enar mediante subasta publtca, la par d ., . t ra a 

número 44 en el poblado C, de Carabanchel Alto, m ~g . 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un pr,eclO rr 
de 1.650.000 pesetas, que será ingresado en el cap.ttul~e l~ 
artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto especI~1 _ 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencIa" a~r~_ 
bar los pliegos de condiciones facultativas y econ?ll1lCda 
administrativas por las que habrá de regirse la mencIOna 

subasta. ,. 1 arcela 
69 Enajenar mediante subasta publtca, a P da 

. 'd C d C b h 1 Alto integra número 45 en el pobla o , e ara anc e '. tipo 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un pr;clf VI 
de 1.320.000 pesetas, que será ingresado en el cap.ttr ~e l~ 
artículo 1.0, concepto 12, del presupuesto espeCIa 
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Gerencia Municipal de ~r~anismo, y, er: consecuenc,ia,.apro­
bar los pliegos de condicIOnes !acultatn~as y econo":lcoad­
núnistrativas por las que habra de regirse la menCIOnada 
ubasta. 

* * * 
Hacienda 

70. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, que deberá 
librarse "a justificar" al señor Delegado de los Servicios 
de Seguridad y Policía Municipal, para poder satisfacer 
al personal de la Brigada de Circulación un plus en metá­
lico para sufragar los gastos de comidas en los días 31 del 
actual y 1, 2 y 3 de noviembre próximo, por tener que 
prestar servicio permanente con motivo de la conmemora­
ción de Todos los Santos y Difuntos, con aplicación al 
crédito consignado en la partida 393 la cantidad de pese­
tas 44.471 y el resto, de 5.529 pesetas, a la partida 504, 
ambas del vigente presupuesto. 

7l. Adquirir de la casa Bull General Eléctrica un 
ordenador electrónico para sustituir al Gamma 10, que 
actualmente está instalado en el Centro Electrónico del 
Ayuntamiento, de la misma serie Compatibles 100, que co­
rresponde a la cuarta configuración ofertada del Gamma 115 
a cintas magnéticas; debiendo realizarse la operación por 
concierto directo, toda vez que es aplicable la excepción de 
las formalidades de concurso y subasta que prevén los 
artículos 311 de la ley de Régimen local y 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; el precio 
inicial del nuevo ordenador es de 9.660.000 pesetas, de las 
que reduciendo el valor de recompra fijado en 3.600.000 pe­
setas del computador Gamma 10, resta un total a pagar 
de 6.060.000 pesetas; la cantidad de 3.000.000 de pesetas 
que habrá de satisfacerse en el presente ejercicio tendrá 
aplicación, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito figurado en la partida 767 del 
presupuesto refundido para el ejercicio actual, como proce­
dente de la partida 345 del presupuesto ordinario de 1964, 
in perjuicio de tener en cuenta los plazos restantes para in­

cluir sus respectivos importes en el presupuesto del ejercicio 
próximo. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 1967.-Eztracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
dez, Villalba Rubio y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Plan elles 
Guerrero, Pérez Pillado, Almeida Segura, Bañales Novella, 
De Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 
Fernández Obregón, García García, González de Diego, 
lIernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta 
Lorenzo, Ledesma López, Maureta González, Mercado 
Arroyo, Morán N avalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, 
D: Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Maceira, Ro­
dr¡guez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, 
señorita Tomé Lambea y señores Uslé Trueba y De la 
Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández_ Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 
~ervicio .señores Linares :,ánchez, ,Fontcub~r~a Bayo~, 
orres Gll, Valdés y Gonzalez Roldan, Apansl Mocho]¡, 
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De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
y el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­

naria celebrada el día 29 de septiembre último y extraordi­
narias celebradas los días 2, 3 y 6 del corriente mes. 

SOBRE LA MESA 

Circulación y Transportes 

2.0 Aprobar la Ordenanza reguladora del servicio 
municipal de automóviles con aparato taxímetro, cuyo texto, 
que consta de sesenta y cinco artículos y una disposición 
transitoria, figura incorporado al expediente y se publicará 
en el momento oportuno. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo sea designado don José Plan elles Guerrero 
para que ostente la representación del Ayuntamiento en la 
J unta Provincial de Beneficencia, en sustitución de doña 
Oliva Tomé Lambea, a la que corresponde ya formar parte 
en representación de la Sección Femenina. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta del acuerdo del Consejo de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, fecha 3 del corriente mes, aue estima 
correcta la gestión llevada a cabo por la extinguida Comi­
saría de Ordenación Urbana en cuanto a la compensación 
del crédito extraordinario concedido por la ley 62/1965, 
de 17 de julio, para financiar las obras de urbanización 
que han de ser traspasadas al Ayuntamiento, y estudiar la 
fórmula que la legislación permita para solicitar de la Supe­
rioridad la ampliación del crédito concedido, en la cuantía 
de 92.298.485 pesetas, de acuerdo con lo informado por la 
Dirección de Obras y Proyectos de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

5.° Quedar enterado, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 1 de junio del año en curso, que desestima el recurso 
promovido por el Jefe de Mercado de distrito don Teodosio 
Alvarez Gómez contra la plantilla de funcionarios, aprobada 
por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, en el 
sentido de que se le asigne nuevo grado retributivo, por 
estar el acuerdo impugnado ajustado a derecho. 

6.° Quedar enterado, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 22 de septiembre último, que desestima el recurso 
formulado por don José Jiménez González contra el Ayun­
tamiento de Madrid en impugnación de la plantilla revisada 
de la Corporación, al ser conforme a derecho su inclusión 
en la escala a extinguir del Cuerpo Técnicoadministrativo, 
con la categoría de Oficial. 

7.° Quedar enterado, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 1 de junio del año en curso, que desestima el recurso 
promovido por don Juan Jesús Martínez López contra los 
acuerdos del Pleno, de 20 de junio de 1962, sobre provisión 
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por antigüedad de cargos de Jefatura del Cuerpo Técnico­
administrativo, por estar los actos impugnados ajustados 
a derecho. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

8.° Aprobar la reorganización de los Servicios de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo y el proyecto de plantillas 
de personal, aprabados por el Consejo de la Gerencia en 
sesión de 3 del corriente mes, la cual será elevada a la 
Dirección General de Administración Local para su apro­
bación definitiva. 

9.° Imponer al Ayudante mecánico de Talleres Gene­
rales don Victoriano Tapia González, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Instructor del expediente 
disciplinario que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, la sanción de separación definitiva 
del servicio, determinada en el artículo 108-1-6.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
incurso en una falta de ausencia injustificada del mismo, 
calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° del citado 
reglamento. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Vaquero Martín, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en una falta 
de ausencia injustificada del mismo, calificada como muy 
grave en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

11. Disponer, de conformidad con 10 propuesto en el 
dictamen de la Comisión, en relación con las actuaciones 
posteriores al acuerdo plenario de 31 de mayo del corriente 
año, que se mantenga la sanción de separación definitiva 
del servicio impuesta al operario de Limpiezas don Angel 
Gálvez Esteban, como consecuencia del expediente discipli­
nario que le fué instruí do. 

12. Imponer al operario de Limpiezas don J ulián 
Mansilla Santos, vista la propuesta del Instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa, la sanción de 
separación definitiva del servicio, como autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada del mismo, en 
grado que por su duración y circunstancias implica notorio 
abandono, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

13. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 13 del corriente mes y demás medidas adop­
tadas, que han sido puestas de manifiesto en el .informe de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, realtzado por la 
Comisión Informativa celebrada el día 17, para llevar a cabo 
el desarrollo del plan de las instalaciones o mejoras de 
alumbrado, incluí do en el presupuesto extraordinario, apro­
bado en sesión de 28 de junio último. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

14. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre últim~, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
Inmobiliaria Carabanchel (S. A.), relativo al cambio de uso 
de parcela destinada a cine por la de Centro Parroquial en 
el barrio de San Ignacio de Loyola. 

15. Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
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del Area Metropolitana, fecha 26 de abril del corrO 
- b' d f' .. 1 1 lente a?,o, que apro o e mltlvamen:~ e p an parcial de ordena. 

ClOn, presentado por la Compallla del Ferrocarril de Mact 'd 
a Aragón (S. A.), para terrenos de su propiedad sitl1adosr~n 
la avenida de Menéndez Pelayo y calle del Doce de Octub 
así como de la solución dada por los promotores. informa~ 
favorablemente por la Dirección Técnica de la Geren . 
Municipal de Urbanismo, a la sugerencia de la refer~a 
Comisión del Area, respecto a unos bloques de altura a t 
que se presta conformidad. ' a 

16. Queda: enterado del aClle:d~ de la Comisión del 
Area Metropohtana, fecha 26 de Juho del corriente año 
aprobando con carácter definitivo el proyecto, promovid~ 
por la entidad Playmon (S. L.), de ordenación de la par. 
cela 37 -A de la Ciudad Parque Aluche. 

17. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 21 de junio del corriente año 
aprobando con carácter definitivo el proyecto, promovid~ 
por la Constructora Benéfica, de ordenación de terrenos 
situados en la calle de Albares de la Ribera, en Carabanchel 
Alto, sector del Pan Bendito. 

18. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 26 de julio del corriente año, 
aprobando con carácter definitivo el proyecto, promovido 
por las entidades Rosales (S. A.) y L. 1. C. E. S. A., de 
cambio de ordenación de las parcelas 16-N, 16-S y parte 
de la 17 de la Ciudad Parque Aluche. 

19. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 26 de julio del corriente año, 
aprobando con carácter definitivo el proyecto, promovido 
por la entidad Rucosa (S. A.), de cambio de ordenación 
de la parcela 71-A de la Ciudad Parque Aluche. 

20. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 26 de julio del corriente año, 
aprobando con carácter definitivo el proyecto, promovido 
por don José María García Royo, de cambio de ordenación 
de la parcela 59-H-9 de la Ciudad Parque Aluche. 

21. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 26 de julio del corriente año, 
aprobando con carácter definitivo el proyecto, r~~act~~o 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de modlflcaclOn 
del plan parcial de ordenación de la avenida del Generalísimo 
y plaza de Castilla, manzana delimitada por las calles del 
Capitán Haya (prolongación), Bravo Murillo, avenida del 
Generalísimo y calle de nuevo trazado. 

22. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 28 de junio del corriente año, 
autorizando a don Juan Ignacio Mac-Crohon J araba la 
presentación de un proyecto de ordenación de volúmenes 
del solar de su propiedad situado en la avenid~ ~e. ~ío XII, 
con vuelta a la calle de los Caídos de la DlVISlOn Azul, 
de acuerdo con las condiciones que figuran en la citada 
resolución. 

23. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 19 de octubre de 1966. aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don J~lan 
Pedro Capote, de modificación de la ordenacióp. prevlsJa 
para la construcción de unos bloques en la carretera e 
Villa viciosa, 14. . ., del 

24. Quedar enterado del acuerdo de la ComlslOn _ 
Area Metropolitana, fecha 15 de marzo del corriente a~¡, 
aprobando con carácter defintivo el proyecto, ;.>rol11

b
oVI 

'00 
. . l del arn por la entidad Coreyssa (S. A.), de plan parcia 

de Santa María, en Hortaleza. . ., n del 
25. Quedar enterado del acuerdo de la ~O:rllSIO a ro­

Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre ultimo, P 0-

bando con carácter definitivo el proyecto, rectificarlo, pro~o'n 
.' (S A) d ordenael vldo por la entidad Parque del Oeste . . , e 11 s del 

de volúmenes de la manzana comprendida entre las ca e 
Arcipreste de Hita, Fernández de los Ríos y otras. 
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26. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 

Mea Metropol!tana, fe~h~ .27 de septiembre último, apro­
bando con caracter deÜmtJvo el proyecto, promovido por 
doña María Cruz Pérez Cobos y otros, de ordenación de 
terrenoS en la avenida de Valladolid y calle de Vallecas. 

27. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por la 
entidad Gralpe (S. A.), de creación de calle particular inme­
diata a la Colonia de uestra Señora de las Nieves (Valle­
cas), desde la denominada calle A hasta la del Monte Santo. 

28. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
la entidad Terra (S. A.), de cambio de la Ordenanza 15-B 
por la 15-A para el solar sito en la calle de los Condes del 
Val, con vuelta a la de Romero Girón, con arreglo a las 
condiciones que figuran en el citado acuerdo. 

29. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, del 
proyecto, promo:vi~o p'0r el Patrona~o de Casas p~~a Fun­
cionarios del Mlmsteno de ComercIO, de ordenaclOn para 
la parcela número 16 del sector de Santa Marca, situada 
en la calle de Víctor de la Serna. 

30. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión dd 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
don Jacinto Abad Martínez y don Jesús Gómez de la Vela, 
de ordenación, rectificado, para terrenos comprendidos entre 
el camino de Alcobendas y la calle de las Eras. 

31. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, . fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por la 
entidad Panificadora Popular Madrileña (S. A.) e Inmobi­
liaria Popular Madrileña (S. A.), de ordenación para terre­
nos situados en la manzana comprendida por el paseo de 
Santa María de la Cabeza, calles de Ercilla y Ferrocarril 
y plaza del Capitán Cortés, cuyo proyecto lleva en sí la 
supresión del tramo proyectado para la prolongación de 
la calle de Carvajales. 

32. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
don Miguel Lamigueiro Lamigueiro, de ordenación, recti­
ficado, para terrenos en el camino de los Ingenieros, con 
las condiciones que se fijan en el expediente. 

33. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
Inmobiliaria San Luis, de ordenación de terrenos situados 
en el kilómetro 9,400 de la margen derecha de la carretera 
de Aragón, para construir en los mismos unos locales 
destinados a almacenes industriales, de acuerdo con el plano 
que figura unido al expediente. 

34. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, que refleja el plano unido al expediente, promovido por 
don Ramón Alvarez García y otros, redactado por la Direc­
ción Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
referida a terrenos sitos en el kilómetro 14,600 de la avenida 
~e la Victoria (an.tigua carretera de La Coruña), y que 
Implica, por no considerarla necesaria, la supresión de una 
calle, prolongación de la de Domingo Alvarez; debiendo 
seguirse con respecto a esta rectificación los trámites que 
señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

35. Aprobar inicialmente el proyecto, promovido por 
don Leonardo Izquierdo Rezola y doña Carmen Villalba 
Morales, de rectificación de alineaciones en la calle de 
Ademuz, en el codo que forma con la de ]imfna, según 
r~~leja el plano unido al expediente, redactado por la Direc­
Clan Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con 
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la obligación de ceder gratuitamente al Ayuntamiento la 
parte de parcela afectada por la citada rectificación: debiendo 
cumplirse con respecto a la misma los trámites que señala 
el artículo 32 de la ley del Suelo. 

36. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de forma y situación de bloques de la parcela 34 de la Ciudad 
Parque Aluche, propiedad de don Emilio Coronado Ramí­
rez, debiendo cumplirse en el referido proyecto las normas 
del plan general del Area Metropolitana, que fija el número 
máximo de cien viviendas por hectárea y las que rigen para 
el sector; siendo de cuenta de la propiedad la urbanización 
interior de la parcela. 

37. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de forma y situación de bloques en la parcela 4fi-A-l de la 
Ciudad Parque Aluche, propiedad de Inmobiliaria Monte 
Olivete (S. A.), debiendo cumplirse en el referido proyecto 
las normas del plan general del Area Metropolitana, entre 
ellas la que fija el número máximo de cien viviendas por 
hectárea, además de las que rigen para el sector; siendo de 
cuenta de la propiedad la urbanización interior de la parcela. 

38. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de forma y situación de bloques en la parcela 36-1 de la 
Ciudad Parque Aluche, propiedad de Inmobiliaria Monte 
Olivete (S. A.), debiendo cumplirse en el referido proyecto 
las normas del plan general del Area Metropolitana, entre 
ellas la que fija el número máximo de cien viviendas por 
hectárea, además de las que rigen para el sector; siendo 
de cuenta de la propiedad la urbanización interior de la 
parcela. 

39. Aprobar inicialmente el plan de alineaciones y zo­
nificación del antiguo casco de Vicálvaro, redactrtdo por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo cumplirse con 
respecto del mismo los trámites que señala el artículo 32 de 
la ley del Suelo. 

40. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones en el camino de la Fuente del Rey, en 
Aravaca, que refleja el plano unido al expediente, redactado 
por la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, debiendo seguirse con respecto a esta modifi­
cación los trámites que señala el artículo 32 de la ley del 
Suelo. 

41. Retirar para nuevo estudio un dictamen propo­
niendo aprobar inicialmente el proyecto de rectificación de 
alineaciones del patio de manzana comprendido por las 
calles de Francisco Silvela, Martínez Izquierdo, Cartagena 
y Ardemáns, según refleja el plano unido al expediente. 

42. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación de 
la manzana limitada por los paseos Imperial y de los Melan­
cólicos, interesado por la entidad Hijos de Honorio Ries­
go (S. A.), con las siguientes condiciones: 

Primera. Que la actuación sea por manzana completa, 
a cuyo efecto no existe inconveniente para la apertura de la 
calle de nueva creación entre los citados paseos Imperial 
y de los Melancólicos. 

Segunda. Que el volumen no sobrepase de siete metros 
cúbicos por metro cuadrado de superficie edificable, de 
acuerdo con las alineaciones vigentes, para lo que habrá 
de reducirse el figurado en el proyecto presentado, divi­
diendo los bloques desarrollados a 10 largo de los paseos 
Imperial, de los Pontones y Melancólicos. 

Tercera. Que se traten como fachadas las tituladas 
medianerías ciegas. 

Cuarta. Que se agrupen las zonas destinadas a servi­
cios municipales, entre ellas la de escuelas, en una sola 
parcela, que deberá ser cedida gratuitamente al Ayunta­
miento; y 

Quinta. Que se sigan los trámites que señala el artícu­
lo 32 de la ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
con citación expresa a todos los restantes propietarios de 
la manzana. 
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43. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones, formulado por la Dirección Técnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, que supone la rehabi­
litación de la calle de Andrés Antón, debiendo 'ieguirse con 
respecto a esta modificación los trámites que señala el artícu­
lo 32 de la ley del Suelo. 

44. Aprobar provisionalmente el proyecto de ordena­
ción del sector de la prolongación de la calle del General 
Mola, entre la de López de Hoyos, al Sur, y la de Pradilla, 
al N arte, así como el plan de etapas y Ordenanzas que com­
prende el mismo, con las modificaciones derivadas de las 
reclamaciones presentadas en el período de información 
pública a que ha estado expuesto, consistentes en la modi­
ficación de alineaciones recogidas en el plano redactado por 
la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo y la adopción para la segunda etapa del sistema de 
compensación, previsto en los artículos 124 y siguientes 
de la ley del Suelo, señalándose que si en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la aprobación definitiva, no se llega a la 
constitución de la Junta de Compensación, se seguirá el 
sistema de expropiación señalado en el artículo 121 y si­
guientes del citado texto legal. 

45. Informar desfavorablemente a la Comisión del 
Area Metropolitana, cumplimentando el trámite de audien­
cia concedido, el expediente relativo a transformación de 
Ordenanza de vivienda unifamiliar en vivienda colectiva 
para terrenos sitos en la zona de Valdemarín, en Aravaca, 
iniciado a instancia de don Dionisia Echevarrieta y don 
Marcelo Usabiaga, por suponer cambio de 10 que es hoy 
una zona residencial, de edificación dispersa, de lujo, en una 
zona urbana con viviendas colectivas, debiendo aplicarse la 
Ordenanza 24 de Edificación. 

46. Aprobar la revisión del plan parcial de Entrevías, 
considerándolo comprendido en el Grupo 1 de la norma 6-08, 
documento D, del plan general del Area Metropolitana, 
por sujetarse a las previsiones del mismo, entre ellas no 
sobrepasar el número de cien viviendas por hectárea y des­
tinar a parques y jardines y zonas escolares una extensión 
superficial dentro de las disposiciones vigentes. 

47. Suspender, por plazo de un año, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 22 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, el 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edifi­
cación en Vicálvaro, dentro del perímetro determinado en 
el plano que figura en el expediente. 

48. Excluir, conforme al párrafo segundo de! acuerdo 
plenario de 31 de mayo del corriente año, la suspensión de 
licencias de parcelación de terreno y edificación en la zona 
de influencia de la proyectada avenida de la Paz de las 
s;gu:entes parcelas: 

Polígono de Santa Marca: parcelas números 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 99, 100, 101, 102, 106, 107, 108, 109, 112, 113, 
114, 115, 116, 117, 118 y 18. 

Sector de la Prosperidad, parcela número 19 
Calle de Roma, con vuelta a la del Doctor Gómez Ulla 

y números 19 y 21 de la misma calle; calle de Sancho Dávila, 
número 6; parcela 2 de la Elipa y el solar propiedad de 
Confecciones Americanas Españolas (S. A.), en la carretera 
de María Magdalena. 

Calle de Gandía, sin número, y Gandía con vuelta a la 
avenida de la Paz y calle de J átiva; calle de Ricardo 
Ortiz, 46, 48 Y 50, propiedad de don Emilio Garda de 
Castro, y calle de Ricardo Ortiz, sin número, propiedad 
de Hefer (S. A.). 

49. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en la antigua calle de la Iglesia, en Vallecas, esquina 
al camino de Ronda, que refleja el plano unido al expe­
diente, presentado por el Sanatorio Médico-Quirúrgico 
Virgen de la Torre y redactado por la Dirección Técnica 
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Me~rop?litana .el expedient~,. re~itido p~ra trámite r~ 
audIenCIa, relatIvo a la modlf¡caclOn de almeaciones en l 
barrio de La Estrella. e 

51. Aprobar inicialmente el plan parcial de la zona d 
Ordenanza especial de grandes instituciones en la carreter: 
de Alcobendas, cuya ejecución, en dos etapas, determinadas 
en el expediente, se llevará a cabo por el sistema de cesión 
de viale~, .conforme al artículo 119 ':f, siguiente de la ley 
sobre Reglmen del Suelo y OrdenaclOn urbana, fijándose 
en cinc? mil metros cuadrados la super~cie :nínima de par­
cela edlficable, con arreglo a las determmaclOnes fijadas en 
las Ordenanzas de edificación anexas, siguiéndose en cuanto 
a tramitación las prescripciones del citado cuerpo legal. 

52. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de ordenación de terrenos y com­
pensación de volúmenes en la calle de Ve1ázquez, 146, con 
vuelta a la de Antonio Pérez, incoado por don Juan Chover 
Piquer y don Manuel Tarazana Montara, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que, permitida la actuación en esta parcela, 
el volumen debe ser el correspondiente al que se obtendría 
con la aplicación de la Ordenanza 14-A; Y 

Segunda. Que la construcción debe estar retranqueada 
de la parcela colindante en forma que no impida la orde­
nación del resto de la manzana. 

53. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el expediente relativo al proyecto de urbani­
zación y modificación de accesos del plan parcial de orde­
nación de la manzana A, (zona comercial de la avenida del 
Generalísimo), con las siguientes condiciones, que deberán 
ser cumplidas por A. Z. C. A. o por la entidad que la 
sustituya: 

Primera. Mantener abierta en todo momento al trán­
sito público la red vial interior de circulación de A. Z. C. A. 

Segunda. Proceder a la construcción de los seis accesos 
de conexión con la red viaria exterior, así como los servicios 
públicos interiores al ritmo señalado en el plan de etapas, 
y siempre que sea necesario para que queden totalmente 
dotados de los mismos los edificios que se construyan. 

Tercera. Financiar la construcción del ramal proyec­
tado dél colector axil en el lateral de los númerOS impares 
del paseo de la Castellana, para conectar con la red general 
la interior de saneamiento correspondiente del centro comer­
cial, sin perjuicio de convenir con el Ayuntamiento. la 
posible recuperación de la cantidad adelantada en la medIda 
de la utilización futura del colector indicado por otros 
servicios; y 

Cuarta. Mantener en perfecto estado de utilización los 
servicios públicos interiores de la manzana, en ruyo defecto 
procederá el Ayuntamiento a su reparación, con cargo 
a A. Z. C. A. o a la entidad que la sustituya. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado~ : 
P . d d C' ., Mtllll-nmero. Ratificar el acuer o e la oml~lOn 'd 
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avenida de M~nénd~z Pelayo, como consecuencia de ser 
materialmente ImpOSIble llevarlas a cabo a causa de tener 
ue mantenerse abierta la circulación en dicha vía durante 

ql tiempo de ejecución de las obras de las rondas. 
e Segundo. Ratificar, asimismo, el acuerdo de la Comi­
ión Municipal de Gobierno de igual fecha, en el sentido de 
~eclarar la procedencia de ejecutar las obras de pavimen­
tación Y servicios complementarios en la glorieta de Emba­
jadores, según el proyecto remitido por el Departamento 
de Vías Públicas, considaradas urgente en relación con las 
que se vienen realizando en la ronda de Valencia y paseo del 
General Primo de Rivera, en avanzado estado de ejecución, 
sin que proceda la imposición de contribuciones especiales 
por las referidas obras de pavimentación y galerías de servi­
cios, teniendo en cuenta que, según informa el Negociado, 
no ha transcurrido el plazo de quince años que exige la 
norma quinta del artículo 9.° de la ley 48/196ó. de 23 de 
julio, sobre modificación parcial del régimen local, toda vez 
que la anterior renovación de pavimentos fué realizada entre 
el 7 de noviembre de 1955 y el 7 de diciembre de 1957, ni 
tampoco se deduce el beneficio o provecho especial para las 
fincas con fachada a la vía pública en cuyo subsuelo se 
construye la galería de servicios, por cuanto dicho beneficio 
redunda más bien en favor de las Empresas de servicios 
públicos que las utilicen, a las cuales debe más bien aplicár­
seles la imposición de los derechos de utilización de galerías 
de servicios que figuran previstos y regulados en la Orde­
nanza fiscal correspondiente. 

Tercero. Habilitar en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, dentro del capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 7.°, partida 79/3, "Para las obras de 
urbanización y servicios complementarios en la glorieta 
de Embajadores", dotada con la cantidad de 12.000.000 de 
pesetas, mediante transferencia del crédito consignado en la 
partida 79 para las obras de esta clase en la avenida de 
Menéndez Pelayo, cuya ejecución no puede llevarse a cabo 
dentro del año en curso; y 

Cuarto. Ratificar, igualmente, la aprobación del pro­
yecto de obras y servicios complementarios en la glorieta 
de Embajadores, remitido por el Departamento de Vías 
Públicas por un importe total de 13.965.572,76 pesetas, que 
se imputará a la expresada partida habilitada, por su importe 
de 12.000.000 de pesetas, asumiendo el compromiso de in­
cluir el resto, de 1.965.527,76 pesetas, en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo que se 
forme para el ejercicio próximo. 

Comisión de Circulación y Transportes 

55. Darse por enterado del escrito de desistimiento del 
recurso de reposición interpuesto por don Bernardo Gibaja 
Casario contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 19 
de julio del corriente año, que resolvió el concurso núme­
ro 19 de las líneas periféricas, adjudicando a don José 
María Pascual Villagroy (Trap, S. A.) las líneas P-24 
(Plaza de Castilla-Mirasierra-Lacoma), P-25 (Plaza de 
~asti1la-Colonia Virgen de Begoña) y P-26 (Plaza de Cas­
tIlla-U. V. A. de Fuencarral). 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 

Turísticas y Deportivas 

Cultura 

56. Asignar el nombre de Martínez Villergas a una 
calle de nueva apertura que se inicia en la avenida de 
A.mérica y termina en la calle de la Madre Antonia Peris, 
en el distrito de Ventas. 

30 de octubre de 1967 

57. Denominar oficialmente calle de los M arianistas 
a la vía pública conocida popularmente con este nombre, 
enclavada entre la calle de la Labradora y el camino de las 
Cruces, del distrito de Carabanchel. 

* * * 
Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

58. Aprobar provisionalmente, de acuerdo con 10 dis­
puesto en el artículo 32, número 2 de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, el 
proyecto de plan de alineaciones y zonificación del antiguo 
casco de Fuencarral, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, con desestimación de las reclamaciones 
presentadas durante el período de información pública a que 
ha estado sometido. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

1,11,11,11,'1.1"11.'\,1.,'1,,,.,1.1,.,.,1,.1,.,1,11.11,".'1,1'.1"1.",.,1,11,".".'1.1,,.1,'1,11,,1,11,11,fl"I,'I.,.""".I',I\"I,I"I,.'I""II,,, 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las siguientes instrucciones: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SENORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida): Calle de Alcalá. Viaducto 
de las Ventas. Calle de los Hermanos Orozco. Avenida de 
Daroca (antigua carretera del Este), al Cementerio. 

Itinerario número 2 (ida): Calles del Doctor Esquerdo 
y Vicálvaro. Puente de la Elipa. Calle de Santa Genoveva, 
al Cementerio. 

Itinerario número 3 (ida): Calle de Francisco Silvela. 
Avenida de los Toreros. Puente del Calero. Avenida Do­
nostiarra. Calles del Alcalde López Casero, Alcalá y Mar­
celino Alvarez, a enlazar con el itinerario número 1. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza (Arroyo de la Elipa. Calles de Emilio 
Ferrari y Alcalá, para los que se dirijan a la parte Este). 
Virgen del Sagrario y José del Hierro. Avenida Donos­
tiarra. Calles de Martínez Izquierdo y Francisco Silvela. 

Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la plaza de toros pueden 
seguir dos itinerarios, o por la calle de Alcalá a la plaza 
de Roma, o a la derecha por la avenida de los Toreros 
a la calle de Francisco Silvela. 

Estacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las ins­
trucciones de los Agentes de la Circulación, según sean 
ómnibus, coches oficiales, del servicio público o particu­
lares. Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta 
del Cementerio Civil. A 10 largo de la carretera de Vicál­
varo, sobre la mano derecha, y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

Puntos de partida (ómnibus del servicio público): Se 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes 
municipales ordenarán debidamente al público para la ocu-
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pación de dichos vehículos y de los autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes: 

Cuatro Caminos.-Calle de Bravo Murillo, lateral de 
los números impares a partir de la calle de la Virgen de 
Nieva. 

Gl, . eta de Bi:bao.-Calle de Luchana, lateral de los 
Ih _ o pa:e i , en' re la glorieta de Bilbao y la calle de 
\ "anc, ca de Rojas. 

Cbeles.-Lateral del paseo del Prado, junto al edificio 
de Correos. 

Atocha.-Plaza del Emperador Carlos V, calzada cen­
tral del paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

P uente de Vallecas.-Plaza de Legazpi.-Plaza de toros 
de las Ventas (explanada). 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAME -
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARIA 

Y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes y estacionar en las expla­
nadas de acceso a las respectivas Sacramentales, en las 
cuales los Agentes de la Circulación cuidarán del orden de 
colocación de los vehículos. 

T ARIF A DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXÍMETROS 

Para los autotaxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están en 
vigor. 

ÓMNIBUS 

Desde cualquier punto de partida (excepto plaza de to­
ros), ida o vuelta, a cualquiera de los Cementerios o Sacra­
mentales, cinco pesetas. 

Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o viceversa, 
dos pesetas con cincuenta céntimos. 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRa. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Angel y doña María de los Angeles Fernández 
Pajín, para tienda de ultramarinos en la calle de Valmo-
jada, 32, local número 18. . 

Doña Josefa Pilar Zamorano Parro, para mstalar una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la calle del Gallo, 
sin número (poblado de San Juan, bloque 6). 

Arrendadora Castellana (S. A.), para domicilio social 
en la calle de José Ortega y Gasset, 3. 

Alardos (S. A.), para domicilio social en la calle de 
J osé Ortega y Gasset, 3. 
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Don Clemente García Gutiérrez, para taller de cerr' . 

artística en la calle de Joaquín María López, 56. ajena 
Regent Oil Española (S. A.), para domicilio soci 1 

la calle de Alcalá, 115. a en 
Don José Martínez Izquierdo, para lavandería e la 

travesía de José Luis de Arrese, 1. n 
Don Matías Blázquez Blázquez, para venta de fiamb 

y salchichería en la calle de Gamur, 8 (galería de alimen~e 
ción, tienda número 13). a­

Don Florentino Robledo Barbero, para depósito cerrad 
y almacén de muebles usados en la calle de López Silva 3° 

Don Alberto López López, para carnicería y salchi~he~ 
ría en el Mercado de Vallehermoso, puesto números 23 
y 24. 

Don Eduardo Téllez Zarza, para fábrica de embutidos 
en la calle de las Parvillas Bajas, 32. 

Colegio de Santa J oaquina de Vedruna, para instalar un 
tanque de gas propano en la Colonia de Mirasierra, sin 
número. 

Construcciones Pirenaica (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en el paseo de la Castellana, 10. 

Don Silvestre Gallego Egea, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, torre 4, local nú­
mero 2. 

Don Ginés Sánchez Pamplona, para venta de maqui­
naria y herramientas para el automóvil en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 84 y 86. 

Doña Consuelo Ballestero Corisco, para peluquería de 
señoras en el barrio de Moratalaz, polígono S, casa 22. 

Don Ramón Luna Alcaide, para peluquería de caballe­
ros en la calle del Olvido, 111. 

Sociedad de Almacenaje y Transportes (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la calle de Víctor Pradera, 15. 

Don José Cejudo Muñoz, para peluquería de caballeros, 
como ampliación, en el barrio de Moratalaz, polígono I, 
casa 67, local número 2. 

Don Angel Enrique Martín, para taller de imprenta en 
la calle de Juan del Risco, 25. 

Don Rafael Rodríguez Amador, para venta de produc­
tos lácteos en la calle de los Astilleros, 6. 

Don Bartolomé García Gómez, para venta de material 
fotográfico en la calle del Puerto de la Bonaigua, 34. 

Don Angel Gámez Gámez, para peluquería, como .cam­
bio de nombre, en la calle de Carril del Conde, 48 (Cm dad 
Lineal). 

Doña Tomasa Abad Simón, para droguería en la cal~e 
de Velilla, galería de alimentación, puesto número 66 (VI­
cálvaro). 

Don Lucio Alonso Moreno, para carnicería, ~omo 
ampliación, en el Mercado de Chamberí, cajones nume­
ras .82 y 83. 

Don Ignacio Ruiz Morales, para pescadería en la calle 
de María Zurita, 31. 

Don Emilio Alvarez González, para almacén de saco 
en la calle de Josefa Pr:eto, 18. 

Don J ulián Hernández Talabán, para repostería Y ven~ 
de fiambres en la Urbanización San Matías, 401, letra . 

Don Atilano Palacios Caravias, para venta de aves, hu;" 
d to HU-vos y caza en el Mercado de San Fernan o, pues 

mero 79. d 
Don Pascual Alonso Gaitán, para carnicería y vendta le 

( 1 ' e a ¡­
embutidos en la calle de Blasco de' Garay, 19 ga ena 
mentación, puesto número 1). 1 nía 

Don José Sánchez Corraliza, para bar en la Co o 
Litas Andalucía, bloque 4, portal 1. . .' 0-

Industrial Auxiliar Gráfica (S. A.), para d0111lc!11O Sta 
d 

., y ven 
cial, taller de barnizado de papel, encua ernaClOn 1 3. 
por mayor de papel en la calle de Vicente Caballero, Iseo 

Madrileña Elas (S. L.) , para bar restaurante en el p 
de la Castellana, 74. 
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Don Fernando Pérez Marcos, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Albares de la Ribera, 
números 54 y 56. 

Don Alejandro Herrero Gil, para papelería y venta de 
jabón, lej ía~ detergentes y artículos de limpieza en la calle 
de Ribadavla, 31. 

Don Antonio González, Rodríguez, para venta de hela­
dos y refrescos en el paseo de San Francisco de Sales, 24. 

Don J ulián Medina Camacho, para venta de frutas y 
verduras en la Colonia Pinar del Rey, bloque 2, casa 2. 

Don José Gutiérrez Velasco, para pastelería en la calle 
del Pico Balaitus, 12 (Peña Grande). 

Terrazul (S . A .), para instalar un montacargas en la calle 
de Narciso Serra, 2 cuadruplicado. 

Don Francisco Javier González del Moral, para taller de 
encuadernación en el poblado dirigido de Caño Roto, blo­
que 49, local número 54. 

Don Luis Silva Pérez, para taller de cerrajería en la 
calle de Mariano Rodrigálvez, 4 (Villaverde Bajo). 

Don José Luis de Juan González, para depósito cerrado 
para accesorios de automóviles en la calle de Sancho Dávila, 
número 24. 

Don César Rubio Rodríguez, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Velázquez, 106. 

Don Librado V ázquez González, para autoservicio en 
la calle de Sallaberry, 54. 

Don Luis Lorenzo Valls, para fábrica de hielo en el 
paseo de los Perales, 52 y 56. 

Doña Adela Aresti García, para peluquería de señoras 
en la avenida del Generalísimo, 85, nave número 2. 

Don Alfonso Sutil Cobo, para venta de retales en la 
calle de la Santanderina, 58. 

Don Antonio del Valle Fernández, para carnicería en 
la calle del General Ricardos, 20 (galería comercial, tienda 
número 25). 

Don Isaac Valle Fernández, para carnicería en la calle 
del General Ricardos, 20 (galería comercial, tienda nú­
mero 8). 

Don Ceferino Pedro Magano Rodríguez, para bar en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 24. 

Don Pedro Muñoz Rocha, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de María 
Isabel, 10. 

Don Ahmeh Shari, para restaurante y salón en la calle 
de Recoletos, 5. 

Don F rancisco Lobato J ustel, para venta de carne de 
reses de lidia, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
de Vera, 2. 

Don Antonio Avila Mañas, para taller de protésico 
dental en la calle de Ramón Calabuig, 59. 

Don Vicente Marina García, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Arturo Soria, 194. 

Don Luis Barrado Jiménez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Santa Ana Alta, 41 bis. 

Don Joaquín Gutiérrez González, para venta por mayor 
de aceitunas en la calle de Santa Rosa, 2. 

Don Vicente Peña Blanco, para venta de pollos asados 
en la calle de los Pinos Alta, 30. 

Don Vicente Peña Blanco, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de .los Pinos Alta, 30. 

Cámara y García (S. L.), para venta de materiales de 
construcción en la calle de Mariano Vela, 4. 
f D~n Fernando Barrero, para instalar un tanque de 
uel-otl en la calle de Joaquín García Morato, 133. 

d Don Fabricio Peña Sanz, para venta de frutas y ver­
Uras en la avenida del Cerro de los Angeles, 1. 
. ~aja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 

oflcmas y sucursal en la calle de Vicente Muzas, 15 y 17. 
d Don Angel Barrios Herrero, para pastelería en la calle 
e Artajona, 1. 
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Don Santiago Rivas García, para droguería y perfu­
mería en la calle Seis (Parque Aluche, tienda número 4, 
tipo T, letra C). 

Don Antonio Ruano Sánchez, para venta de helados Pon 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 125. 

Don Ceferino Poy Resco, para peluquería de señoras en 
la calle de H ermosilla, 87. 

Doña María Josefa Laso Serrano, para peluquería de 
señoras en la calle de Mantuano, 10. 

Doña Ana Bertrán Menéndez, para colegio en la calle 
de Francisco Alcántara, 1. 

Don Esteban Gutiérrez Gómez, para instalar maqui­
naria, como ampliación, en la calle de Vázquez de Mella, 13. 

Don Pío Bardón Fidalgo, para despacho de pan y venta 
de productos de pastelería en la calle de la Oca, 65. 

Hispawel (S. A.), para domicilio social y fábrica de pro­
ductos de perfumería en la calle de Sambara, 29. 

Don Julio Oliver Pérez, para almacén de papel viejo 
en la calle de los Ferroviarios, 11. 

Don Santiago Asenjo Martín, para vaquería en la calle 
de Pablo Sarasate, 6. 

Viajes Meliá (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil 
en el paseo del Rey, 12. 

Don Odilio Rodríguez San Román, para carnicería rn 
el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 24. 

Don Braulio Martín Sanz, para taller de reparación de 
calzado en la calle del Pinzón, 2. 

Don Tomás Poveda Merino, para taberna, como am­
pliación, en la calle del Puerto de Porzuna, 12. 

Don Francisco Blanco García del Corro, para taller de 
manipulación de tubos de politheno en el paseo de San 
Illán, 43. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Nicaragua, sin nú­
mero, con vuelta a la de Víctor de la Serna. 

Movifer (S . A.), para venta por mayor de muebles metá­
licos en la calle de Nicolás Godoy, 15. 

Comisión Episcopal de Emigración, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de San Román del Valle, sin 
número (barrio de San BIas). 

Doña Josefa Puerta López, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 17. 

Don Pablo Ripoll Galofre, para peluquería de señoras 
en el Mercado de Doña Carlota, tiendas números 17 y 18. 

Doña María Asunción Hernández González, para venta 
de pan y bollos en la Urbanización Villaresa, cuarta Comu­
nidad, tienda número 14. 

Don Antonio Blanco Navarro, para venta de materia­
les de construcción en el paseo de los Castellanos, 34. 

Don CirÍaco Sanz Navío, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Isaac Jiménez, 5. 

Don Armando Rey Somoza, para salchichería en la calle 
de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 35). 

Don José López Vargas, para carbonería, como cam):lio 
de nombre, en la calle de la Santanderina, 14. 

Don Alejandro Villapalos Estévez, para tienda de ultra­
marinos en la Urbanización San Matías (Ciudad Parque 
Aluche, torre primera, local C). 

Don Domingo Corpa Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Narváez, 72. 

Obra de San Luis de los Franceses, para instalar 1m 
tanque de fue/-oil en la calle de las Tres Cruces, 12. 

Inmobiliaria Nostra (S. A.), para instalar aire acondi­
cionado en la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Don Claudio Domingo Domingo, para tienda de ultra­
marinos en el poblado de Manoteras, local número 18. 

Don Félix Rodríguez García, para pescadería en la calle 
de Pedro Tejeira, 30 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 7). 

1181 

Ayuntamiento de Madrid



30 de octubre de 1967 

Litos (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil en el 
paseo del Pintor Rosales, 30. 

Hormigones Preparados (S. A), para instalar un surti­
dor de gas-oil en la carretera de Fuencarral, kilómetro 8,500. 

Vegaski (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle de Sallaberry, 73. 

Industrias Gurbi (S. A.), para venta de confecciones en 
la calle del Marqués de Monteagudo, 20. 

Don Felipe Conde Macías, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de la Inmaculada Concep­
ción, 44 (centro comercial, local número 19). 

Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas 
(Sociedad anónima), para oficinas de construcción y repa­
ración de obras en la calle de Fernández de los Ríos, 57. 

Auto América (S. L.), para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle de Ayala, 58. 

Doña Elisa Blanco Manresa, para mercería y paquetería 
en la calle de Colombia, I. 

Don Pablo Ortiz Segovia, para venta de confecciones en 
la avenida de Aragón, 4. 

Don Eduardo Gallardo Ruiz, para venta de artículos de 
regalo, ferretería y electricidad en la calle de Emilio Fe­
rrari, 60. 

Don Pedro Tomás Tomás, para mercería en la calle 
Seis, D-1 (Colonia Santa Elena). 

Don José Boluda Güeita, para venta de cristal y vidrio 
en el poblado de Canillas, bloque 91, tienda número 53. 

Don Esteban Martín de la Iglesia, para cacharrería y 
venta de detergentes, lejías y jabones en la calle de José 
Calvo, 1I. 

Don Antonio Pablos Gallego, para venta de material 
eléctrico en la calle de José María Fernández Llanseros, 15. 

Don Antonio Fernández de Paz, para taller mecánico, 
como ampliación, en la travesía de Herrera, 2. 

Ramón Vizcaíno (S. A.), para oficinas en la calle de Her­
mosilla, 48. 

Doña Piedad Esteban López, para óptica, como cambio 
de nombre, en la calle de Paulina Odiaga, 2. 

Don Francisco Araya Díaz, para cacharrería en la calle 
de Daganzo, 3. 

Doña María del Carmen Ortega Lozano, para salón de 
belleza, como cambio de nombre, en la calle del General 
Mola, 205. 

Doña Concepción Martín Peñalva, para peluquería de 
señoras en la calle del General Pardiñas, 52. 

Don Benigno Gallar Yubero, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Marqués de Santillana, 4. 

Monel (S. A), para venta de aparatos electrodomésticos 
en la avenida de Betanzos, 6 (barrio del Pilar). 

Doña Pilar Rafael López, para mercería en la calle de 
Carpesa, sin número (galería comercial, local número 8). 

Orbaiceta (S. A), para taller ele reparación de aparatos 
electrodomésticos y oficinas, como cambio de nombre, en la 
avenida de las Islas Filipinas, 14. 

Doña Manuela Boscuñana Rodrigo, para papelería y li­
brería en la calle de Martín de los Heros, 18. 

Don J ulián Bravo González, para peluquería de caballe­
ros, como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada 
Concepción, 31. 

Don Alejandro Santos Garrido, para oficina de limpie­
zas en la calle de los Inventores, 13. 

Publimedios (S. A), para agencia de publicidad en la 
calle de Goya, 99. . 

Doña Alicia Gallardo Isidoro, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fermín Donaire, 13. 

Don Antonio Pérez Bartolomé, para bodega en la calle 
de José Arcones Gil, 6. 

Doña Aida Hernández Alcusón, para venta de papel, 
cartón y material escolar en la calle del Marqués de Jura 
Real, 15. 
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Don Santiago Lorente Queimonde, para oficina d 
yectos y cál~ulos en la calle de los Limoneros, 29. e pro­

Don ~el.lpe Bravo Luque, para venta de juguetes fl 
res de plastlco en la calle de la Inmaculada Concepci.Y t 

Don Luis Pérez Moliner, para oficina de ven~' 6. 
mayor de e~ectos navale~ ~n la calle de Maldonado, ~~ 

Don J esus Poveda MJ1lan, para taller de reparació d' 
aparatos de radio y televisión en la calle de Tordegrillosn43e 

Don Alfonso Delgado Soto, para peluquería de ~b . 
lleros en la calle de Sequillo, sin número, con vuelta a ~­
de José Arcones Gil, 70. a 

C. A P . Internacional (S. A), para oficinas en la can 
de N úñez de Balboa, 118. e 

Doña Petra Fernández Sánchez, para oficina y venta d 
maquinaria en la calle de Víctor Pradera, 95. e 

Don Manuel Peiró Serrano, para taller de reparació 
y montaje de aparatos de radio y televisión en la calle d~ 
Víctor de la Serna, 31 y 33. 

Don Lucio Gutiérrez García, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Lamira, 2. 

Doña María de la Concepción Rózpide Pellico, para 
almoneda en la calle de Navaseca, sin número (carretera 
de La Coruña, kilómetro 15, El Plantío). 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle de 
Raimundo Lulio, 1. 

Don Eusebio Alvarez Varas, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Tenerife, 30. 

Negoinver (S. A.), para domicilio social, importación 
distribución y venta de vehículos y accesorios en la calle d~ 
Torrelaguna, 56. 

Don Emilio Méndez Sánchez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de San Marcelo, 26. 

Don Leandro Costa Rocha, para taller de tapicería en la 
calle de Colomer, 5. 

Don Santiago Echevarría García, para taller de tapi­
cería en la calle de Luis Feito, 5. 

Don José Moreno Martínez, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 25I. 

Doña María Parrilla Puertas, para pescadería en la 
calle de José Arcones Gil, 84. 

Don Francisco García Cejuela, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Isabel Méndez, 2. 

Don Pablo Martínez Díaz, para venta de relojes en la 
calle de Gerardo Cordón, 36. 

Don Antonio Martínez Justicia, para venta de confec­
ciones y juguetes en la avenida del Marqués de Corvera, 58. 

Don Donato Martínez Guillermo, para taller y venta de 
artículos de regalo en la avenida de las Islas Filipinas, 1. 

Don José María Rico Loranca, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Amparo, 84. 

Don Ricardo Molero Reina, para droguería y perfu­
mería en la calle de Artajona, 13, local número 19. 

Don José Ramón González Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre, en la avenida de las Animas, 346. , 

Compañía de Pinturas y Obras (S. A.), para almacen 
de útiles y herramientas en el barrio de ViIlaamil, bloque 1, 
casa B, tienda número 2. 

Don Fabriciano Carrasco García, para bar en la calle 
de Benita López, 24. . 
. Don Ramón Rey Ladra, para tintorería, como cambIO 

de nombre, en la calle de Benidorm, 15. t 
Don Rufino Peláez Rodríguez, para bar y restauran4~' 

como cambio de nombre, en la calle de Gabriel Usera, Ir 
Don Serafín Carrera Pérez, para pescadería en la ;a e 

del General Franco, 11, galería comercial, puesto nume­
ro 34 (Carabanchel Alto). , n 

Imeca (S. A), para depósito cerrado de mercanclas e 
la calle de Gandía, 4. t 10-

Don Francisco García Hernando, para escue~a at~r 
vilista en la calle de los Hermanos García Nobleps, . 
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Don Celso Campillo Garcés, para peluquería de señoras 
n la calle de José Arcones Gil, 70. 

e Don Rafael Sánchez González, para oficina en el paseo 
de la Habana, 124. 

Doña Enriqueta Rosas Batalla, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don Gonzalo Palomo González, para cafetería en la 
caBe del Doctor Esquerdo, 230. 

Don J ulián López V ázquez, para taller y venta de relo­
jes y pulseras en la calle de Pedro Jiménez, 1. 

Anónima de Construcciones y Arriendos (S. A), para 
oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 36. 

Don José Luis Téllez Zarza, para peluquería de señoras 
en la calle de las Parvillas Bajas, 1. 

Don José Marcos Cardero, para colegio en la calle de 
Pedro Escudero, 23. 

Don José Morán Blanco, para carnicería y salchichería 
en el barrio del Pilar, torre 19, casa B, número S, tienda 
número 1. 

Colegio de Padres Agustinos, para instalar un tanque 
de juel-oil en el barrio del Pilar, sin número. 

Don Ricardo F. García Marín, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio del Pilar, vaca 2, tienda número 7, vía S, 
supermanzana 2. 

Don Juan Rodríguez Barrio y don Francisco Camellín 
Huerta, para taller de carpintería en la calle de Chantada, 
número 11 (barrio del Pilar). 

Don Martín Cid Martín, para bar en la avenida de San 
Luis, 10. 

Laboratorio Estébanez (S. L.), para laboratorio en la 
calle de Santa Feliciana, 13. 

Don Pedro Rodríguez Domínguez, para tintorería en 
el paseo de la Chopera, 1. 

Don J ulián Acebrón Asensio, para taller de ebanistería 
en la calle de la Cidra, local 15. 

Don Saturnino Torres Provencio, para bar en la calle 
de Menorca, 47. 

Don Camilo Sanz M uñoz, para pensión en la calle de 
Andrés Borrego, 14. 

Don Tomás Sánchez Fernández, para taller de cerra­
jería en la calle de Francisco Iglesias, 33. 

Don Félix García Martín, para droguería y perfumería 
en la calle de Alejandro Gómez, 9. 

Don Angel Sánchez Alarza, para peluquería de seño­
ras en el poblado dirigido de Caño Roto, local número 66. 

Don Jaime Borjas García, para venta de muebles en el 
barrio de Moratalaz, polígono X, casa 58, tienda número 1. 

Don Julio Triguero Martínez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 4 
(Puente de Vallecas). 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para venta por mayor de 
vino en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 29 (Puente 
de Vallecas). 

Don Francisco Carrasco Garrido, para almacén cerrado 
en la calle de Francisca Armada, 38. 

Don José Luis Berlanas Pérez, para taller de vidriero 
en la calle de los Gallegos, 30 (Vicálvaro). 

Don Francisco Pomares González, para imprenta en la 
calle de Luis Cabrera, 46. 

~olsza (S . L.), para fábrica de artículos de piel en la 
avenida Donostiarra, 6. 

Doña Bernarda Esteban Marcos, para bar en la calle de 
Angela González, S. 

Don Faustino MarÍn del Barrio, para venta por mayor 
de tejidos, como cambio de nombre, en la calle del Duque 
de Rivas, 2. 

Don Pablo Hernández Bejerano, para joyería en la 
plaza de la República del Ecuador, 7. 

Parques y Construcciones (S. L.), para oficinas en la 
calle del Tambre, 21. 

30 de octubre de 1967 

Don Hipólito Rubio Martínez, para droguería, perfu­
mería y papelería en la calle del Padre Francisco Paláu 
y Quer, 3. 

Don Quintín García Martínez, para pescadería en la 
calle del General Franco, 11 (galería comercial, puesto nú­
mero 14). 

Colegio Patrocinio de María, para instalar un tanque 
de fueZ-oil en la calle de Gaztambide, 12. 

Don Daniel Rodríguez López, para fábrica de muebles 
en la calle de los Ferroviarios, 104. 

Don Manuel López Cordobés, para lavandería en la calle 
de Clara del Rey, 23. 

Don Mariano Sánchez-Moncayo Jiménez, para venta de 
calzado en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 11, 
local 109. 

Don Ramón Abad Luaces, para taller mecánico de ma­
tricería en la calle de Eulalia Paino, 2. 

Don Domingo Ramos Pérez, para colegio en el barrio 
de Moratalaz, polígono I, casa 106. 

Don Asterio González Fernández, para taller de car­
pintería mecánica, como ampliación, en el pasaje de Doña 
Carlota, 18 (Colonia Ibarrondo). 

Doña Mercedes Jiménez V ázquez, para biblioteca en la 
calle de Sambara, 36. 

Doña Lidia Marcos Hernández, para peluquería de 
caballeros en el barrio del Pilar, vaca 24, número 10. 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para venta de vino, cer­
veza y vinagre en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 29 
(Puente de Vallecas). 

Don Pedro Maroto García, para elaboración de bom­
bones y chocolate, como ampliación, en la calle de Canillas, 
número 96. 

Don Félix Arroyo Escudero, para escuela automovilista 
en la calle Real de Pinto, 42. 

Doña Balbina de la Encina Alonso, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen de Lourdes, 40. 

Doña Beatriz Hernanpérez Pinto, para herbolario en 
la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

Memphis, Compañía de Publicidad (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Padre Damián, 21. 

Don Fernando García García, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión y venta de material eléc­
trico en l.:t calle de Ponferrada, 43, tienda número 4 (barrio 
del Pilar). 

Disnata (S. A), para venta de quesos y natas en la calle 
de Lazaga, 3. 

Don Julio León Arias, para instalador electricista en el 
poblado dirigido de Orcasitas, bloque 59, número 14. 

Don Angel Ruiz Castillo, para papelería y venta de en­
cendedores mecánicos y sus accesorios en la avenida de 
la Peña Prieta, 49. 

Don Antonio Estévez Molina, para venta de plásticos 
y juguetes en la calle de Santa Ana, 8. 

Doña Catalina Arnaz Bravo, para bar en la calle de 
Puentedeume, 3, tienda número 2, (barrio del Pilar) . 

Don Valeriano Gómez Díaz, para taller mecánico en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 80. 

Doña Francisca Nicolás Seco, para bar en la calle cie 
Manuel Gascón, 1. 

Doña Carmen Arcones Vicente, para bar en la calle de 
Antillón, 12. 

Don Rogelio Estévez Bembibre, para bar en el paseo 
de los J esuítas, 10. 

Papelera Peninsular (S. A), para fábrica de papel en el 
paseo de las Yeserías, 33. 

Productos Danfoss Españoles (S. A), para oficina de 
venta de maquinaria en la calle del Nervión, 16 (Colonia 
del Viso). 

Don Enrique Orden Brieva, para colegio en la calle de 
San Marcelo, 17, local número 17. 
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Don Celestino Blanca Crespo, para peluquería de seño­
ras en la avenida de José Antonio, 29. 

Don Gregorio González Chorán, para instalar un salón 
de juegos recreativos en la calle de Herce, sin número, con 
vuelta a la avenida de Daroca, sin número. 

Don Javier Menéndez Gómez, para carnicería en el 
paseo de los Perales, 48 (galería de alimentación, cajón 
número 25). 

Don Manuel Rodríguez Pérez, para café bar en la calle 
de Atocha, 67. 

Don Enrique Blanco Ramos, para garaje en la calle de 
Ponzano, 53. 

Don Margarito Ciponcha Calderón, para instalador 
electricista en el paseo de Alberto de Palacios, 4. 

Doña Magdalena Elipe José, para venta de papel y ob­
jetos de escritorio en la calle del Mar Cantábrico, 3. 

Doña Sofía López López, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 89. 

Panificadora Almendro (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle de los Hermanos Del Moral, 14. 

Don Pedro Hernández López, para venta de papeles 
pintados y artículos de regalo en la supermanzana, 2 vaca 8, 
tienda número 7 (barrio del Pilar). 

Don Gabino Sanz Moreno, para mercería en la calle de 
Chile, 27. 

Don José Moraleda Fernández, para venta de cuadros 
pintados al óleo en la calle del Acceso Segundo, 4. 

Don Marcial López Blanca, para venta de vinos en la 
calle de Elías Dupuy, 2. 

Don Agapito Rodríguez Añe1 y don José Gallego Moro, 
para academia, como ampliación, en la calle de las Cinco 
Flechas, 4. 

Don Alfonso Moreno Martín, para salón de juegos 
recreativos en la avenida de Aragón, 84. 

Don Miguel Angel Gil de Paula, para mercería y perfu­
mería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Donoso Cortés, 82. 

Don Francisco Nadal Sánchez, para venta de comesti­
bles en la calle de la Virgen de Belén, 8. 

Doña Lucía Redondo Pliego, para instalar tres secadores 
en su peluquería de señoras en la calle de la Alondra, 9. 

Don Juan Antonio Díaz Rivera, para mercería y paque­
tería en la calle de Federico Gutiérrez, 15. 

Don Agapito Moreno Meda, para venta de artículos de 
papelería y objetos de escritorio en la calle de Albarracín, 16. 

Don Salvador del Bosque Jiménez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 56. 

Don Antonio García Cucarella, para taller de confección 
de prendas de peletería en la calle de San Marcelo, 13. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en el paseo de los Perales, 15. 

Doña María del Carmen Fitzgibbon Fuentes, para aca­
demia en la calle de Velázquez, 18. 

Don Ventura Marqués de Prado Delgado, para acade­
mia en la calle de Castelló, 38. 

Don Francisco Muñoz Zancajo, para academia en la 
calle de Ayala, 38. 

Don Alfredo Molinero y Díaz-Tejeiro, para agencia de 
aduanas en la calle del Comandante Zorita, 49. 

Rubio (S. A), para exposición y venta de artículos 
y materiales para la construcción y saneamiento en la calle 
de Velázquez, 18. 

Doña Josefa Pérez Tomás, para perfumería y venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle de Claudio 
Coello, 68. 

Juan Luis (S. A), para domicilio social y venta de 
artículos de bisutería y objetos de regalo en la calle de 
Alberto Aguilera, 5. 
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Don Rafael Pérez Castillo, para papelería y Ve t 

muebles metálicos en la Colonia de San Nicolás bloqn a de 
puesto número 11. ' Ue 4, 

Doña Aurora Gómez Viño, para perfumería y me . 
en la calle de Blasco de Garay, 47. rcena 

Don Alberto Alonso Merino, para colegio y academi 
en la calle de Ayala, 99. a 

Don Crisanto Serrano López, para joyería, como 
pliación, en la calle de Rodríguez Marín, 8. am-

Don Crescencio Fernández Arranz, para papelería 
la calle de Sor María de Agreda, 15. en 

Don Adelíno Braso Martínez, . para salón de jueg 
recreativos en la calle de Santiago Alió, 19. os 

Don Jacinto Nieto García, para taberna en la avenid 
Donostiarra, 12. a 

Don J ustino Martín Calderón, para venta de comestibles 
como ampliación, en la calle de Repullés y Vargas, 7. ' 

Don Santiago García García, para tienda de ultrama_ 
rinos en el paseo de los Perales, 75. 

Don Angel Hernández Martín, para taller de imprenta 
en el paseo de los Perales, 54. 

Don Francisco Mayo Gimeno, para venta de huevos 
aves y caza en la carretera de Aragón, 95 (galería de ali: 
mentación, puesto número 11). 

Doña Graciela Sommariva de Carrasco, para bar en el 
barrio de Moratalaz, bloque 434. 

Don Felipe Gómez Bautista, para papelería y venta de 
juguetes y objetos de escritorio, como ampliación, en el 
barrio de San Miguel, bloque 4, casa primera, tienda 
número 5. 

Fomento Industrial y Agrícola (S. A.), para domicilio 
social y venta de maquinaria en la avenida de América, 35. 

Don Ricardo Gutiérrez Muñoz, para taller de confección 
en la calle de Rafael San Narciso, 15. 

Don Emilio Setién Quintana, para almacén de papel 
usado, como cambio de nombre, en la calle de José 
Vi llena, 7. 

Don Antonio Díaz García, para auto escuela en la calle 
de la Virgen de la Alegría, 9. 

Don Porfirio Manzano Fernández, para venta de cal­
zado en la plaza de Pinazo, bloque 716, local número 172. 

Don José Aliseda Ortega, para venta de muebles en la 
calle de Canillas, 102. 

Don José Godas Rodríguez, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle del General Yagüe, ~6. 

Doña Rosario Sánchez Antón, para bar, como ampha­
ción, en la calle de Méndez Alvaro, 89. 

Don Luis Ramos Marcos, para bodega en la calle de 
Amposta, 22, local número 178 (Gran San Bias). 

Hotel Emperador (Finisterre, S. A), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la avenida de José Antonio, 53. 

Don J ulián Maroto Batanero, para droguería en la calle 
de Manuel Maroto, 46. 

Doña Encarnación Escalada Acebos, para venta de 
huevos, aves y caza en el Mercado de Villaverde Alto, 
cajón número 10. 

Estrade (S. A), para depósito de metales perforados 
y chapas en la calle de Gutierre de Cetina, 7. d 

Doña Dolores Mazoy, para garaje en la calle .e 
Apodaca, 15. 

Don Francisco Pedrezuela Lobo para venta de huevoS 
, b . úmero y aves en la calle de Albares de la Ri era, S111 n , 

tienda número 5 (galería). , . d 
Don Antonio López Díaz Decario, para fabrica Ue 

churros y oatatas fritas en el Mercado de San BIas, bl ~ 
Don Fr~ncisco Gómez Alía, para exposición de mue C 

en la calle de Francisco Romero, 2. r 
Don José Luis Rodríguez Prieto, para mercería y pe,­

fumerÍa en el barrio del Pilar, vía 5, vaca 6, tienda nu­
mero 11. 
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Don Miguel Vargas Laborta, para bar en la calle de 

'iúñez de Balboa, 37. 
. Don Luis Marín Serrano, para estación de engrase y la­
'ado en la calle de Eugenio Salazar, 13. 

I Don Antonio Peña Dugo, para taller de carpintería en 
la calle de Moscatelar, 2. 

Doña Aurora Martín López, para tintorería en el paseo 
de los Perales, 75. 

Don Emilio Escribano Salamanca, para taller de nique­
lado en la calle de Martín de Vargas, 10. 

Don Francisco Benito Izquierdo, para venta de aves, 
huevOS Y caza en la calle de Manuel Carmona, 6. 

Don Herminio Martín Gutiérrez, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle de Antonio Toledano, 17. 

Don Luis Sánchez García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Martell, 18. 

Doña Angelina Martínez Jareño, para venta de helados 
en la plaza de Herradores, 7. 

Don Manuel Hernando Aguayo, para venta de comes­
tibles en la calle de Juan del Risco, 32. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle del Lago Leman, bloque B, portal A, local nú­
mero 1. 

Doña Marcela Iglesias Martín, para venta de calzado en 
la calle Nueva, sin número (El Pardo). 

Don Rafael Orozco López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Gabino Jimeno, 15. 

Banco Coca, para archivo en la calle de Galiana, 8. 
Doña Adorinda Fernández Alvarez, para peluquería de 

señoras en la calle de San Lamberto, 19. 
Promotora Europea de Inversiones (S. A.), para oficina 

en la calle de San Leonardo, 6. 
Don Alejandro de Miguel Pérez, para repostería y 

venta de fiambres en la calle de Lucano, 102. 
Don Pablo Barrero Beut, para fábrica de fundas para 

automóviles en la calle de los Monederos, 6. 
Don Félix Martín Sánchez, para venta de frutas y ver­

duras en el pasadizo Vía Norte, 3. 
Don Félix Herranz Muñoz, para venta de frutas y ver­

duras en el barrio del Pilar, vaca 6, tienda 4-E, superman­
zana 2. 

Doña Concepción Fernández Almoguera-Rodríguez, 
para salón de juegos recreativos en la calle de Gaztambide, 
número 66. 

Doña María de las Nieves Ortega García, para venta 
de confecciones en el camino de la Laguna, 191. 

Don Felipe Ruiz Gómez, para bar en la calle de Gani, 
número 17. 

Doña María de las Mercedes Suances Pérez, para ta­
berna en la calle de Gregario Ortiz, 9. 
. Don Francisco Martínez Aleixandre, para venta de ob­
Jetos de regalo en la calle de Manuel de Falla, 4. 

Construcción y Conservación de Carreteras (S. A), 
para oficina y domicilio social en la calle de Juan Bravo, 17. 

Don Antonio Barriales Martín, para venta de papeles 
pintados en la calle de Federico Gutiérrez, 31. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de O'Donnell. 17. 

Don Andrés Alvarez Romero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Lucio del Valle, 11. 

Don Jesús García Quintanilla, para droguería y venta 
de artículos de plástico y juguetes en la calle de la Oca, 101. 

Don Manuel García González, para academia en la calle 
de Ventura Rodríguez, 11. 

Don Ignacio Puigdellivol Cirera, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen de Lourdes, 38. 

Don Jorge Damián Smerdov Altolaguirre, para agencia 
de publicidad en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Doña Mercedes Domínguez Rubio, para venta de flores 
de plástico en la calle de Cea Bermúdez, 19. 

30 de octubre de 1967 

Don José Gálvez Baena, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Palomeras, 124, torre S, local número 1 
(segunda fase). 

Don Claudia Pérez Alonso, para pescadería en la calle de 
Ricardo Ortiz, 22, tienda número 2. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Segovia, 19. 

Don Patricio Hernández García, para despacho de leche 
en el poblado de Villa Rosa, bloque 34 (Canillas). 

Don Fernando Martín Sánchez, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Navalmoral de la Mata, 23. 

Doña Emilia García Figllola, para peluquería de seño­
ras en la calle de Navalmoral de la Mata, 25. 

Don José Luis González Díaz, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Pascual Ro­
dríguez, 1. 

Don Miguel Mateo Recalde, para peluquería de señoras 
en el paseo de los Perales, 77. 

Don Fernando Salsa Izquierdo, para droguería y per­
fumería en el paseo de los Perales, 77, tienda número 2. 

Don Casimiro Bosque Medrero, para chatarrería en el 
paseo de los Perales, 2. 

Don Federico López Cabezas, para taller de sombrere­
ría en la calle de Ramiro Molina, 13, tienda número 2. 

Hidromóvil (S. A.), para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del General Mola, 119. 

Don Domingo Fernández Alba, para carbonería en la 
calle de Florencio Llorente, S. 

Don Julio Martín Gascón, para instalar un obrador de 
confitería en la calle de Eduardo Minguito, 25. 

Don Zacarías Moreno Daniel, para taller mecánico en 
la calle de Isaac López, S. 

Doña Carmen Ferres Oliveros, para taller de imprenta 
en la calle de Lazaga, 7. 

Don Daniel Aparicio Ballesteros, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alfacar, 59. 

Doña María del Carmen Abascal Alvaro, para taberna 
en la calle de Jerónima Llorente, 74. 

Don Francisco Duarte Martínez, para mercería en la 
plaza de Bami, 1. 

Fundia (S. A), para domicilio social y oficina en la 
calle de Cronos, 57. 

Doña Dolores Araiz Cornago, para café bar en la calle 
de la Cruz, 21. 

V/orthington (S. A), para instalar un tanque de fuel­
oil en la calle de Embajadores, 179. 

Don Bernard Garel J ones, para academia en la calle 
de José Ortega y Gasset, 60. 

Don Andrés García Portal, para taller mecánico en la 
calle del Ansar, 59. 

Don Félix Núñez Martín, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Eugenia de Montijo, 6. 

Don José Martínez Azagra, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Antoñita ]iménez, 13. 

Doña Benita Valdés Fernández, para mantequería y 
venta de fiambres, como ampliación, en la calle de Arriaza, 
número 10. 

J unta Central de los Colegios Oficiales de Corredores 
de Comercio, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de N úñez de Balboa, 11. 

Don Sebastián Naranjo Moreno, para bar, como cam­
bio de nombre, en el barrio de San Miguel, bloque 3, casa 1. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Albarracín, S. 

Don Andrés López Sanz, para venta de frutas y verdu­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 39. 

Don Jaime Mendoza Domínguez, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de los Alamas, 24. 

Don Luis Roldán Falquina, para venta de muebles en 
la plaza de Chamberí, 2. 
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Doña Elvira Estefanía Arteche, para tienda de ultra­
marinos y mantequería, como cambio de nombre, en la calle 
de Andrés Mellado, 73. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bo­
llos en la Colonia de Santa Mónica, bloque 24. 

Don Alberto Nuevo Jiménez, para venta de helados en 
la calle de Encarnación Oviol, 92. 

Unión Cantabro Asturiana (S. A.), para venta por ma­
yor de sidras y bebidas gaseosas en la calle de López de 
Hoyos, 254. 

Doña Anselma Gallego Vareta, para frutería en e! po­
blado dirigido de Fuencarral, bloque 40, local número 1Ol. 

Don Pablo Herrera Sierra, para venta de comestibles 
en la calle del Puerto de la Morcuera, 14 (galería, puesto 
número 3). 

Don Bartolomé Barbosa Valenzuela, para venta de fru­
tos secos en la calle de Sepúlveda, 71 (barrio de! Lucero). 

Don José Sevilla Herraiz, para frutería y verdulería 
en el barrio del Pilar, vía V, 34, casa A, torre 5, tienda 
número 2. 

DENEGACIONES 

Don Jaime Rodrigo Leclere, para exposlclOn y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Bravo Murillo, 
número 12. 

Fundiciones La Caleta (S. A.), para fundición de hierro 
en la calle del General Ricardos, 194. 

Don Manuel Veral Orozco, para taberna en e! barrio 
del Pilar, bloque 5, casa C. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
sucursal en e! barrio del Pilar, 15, local X. 

Don Miguel Godas López, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de la Sierra del Cadí, 8. 

Don Ventura Notario Alonso, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Fernández 
de los Ríos, 24. 

Doña Celedonia Mardomingo Gala, para despacho de 
pan en la calle Baja de la Iglesia, 11 (Aravaca). 

Don Fernando Román Domínguez, para venta de leche 
y sus derivados en la calle de Bailén, 26. 

Doña María Ramos Díaz, para despacho de pan en la 
calle de Zurbano, 73. 

Don Francisco García Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Villalobos, 4l. 

Rigo (S. L.), para estación de lavado y engrase de auto­
móviles en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Francisco Chichón de la Fuente, para taller de encuader­
nación en la calle de José Espelíu, 9. 

Don Gonzalo Fernández Uceda, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Treviana, 1 (Parque de San Juan 
Bautista). 

Don Be!armino García Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la plaza de Setúbal, 2. 

Don Agustín Sánchez Brunete, para taller de barnizado 
en la calle de Santoña, 34 (barrio de Usera). 

Doña Anacleta Alvarez López, para taller de confec­
ción en e! barrio del Pilar, vaca 2, local número 6. 

Don Vicente Menéndez Menéndez, para almacén de 
chatarra en el camino viejo de Villaverde, sin número. 

Don Francisco Guerrero García, para taller de cerrajería 
en la calle de Salustiano Moreno, 4. 

Frica (S. L.), para fábrica de frigoríficos y radiadores 
de calor negro en la calle de Marce!ino Castillo, 9. 

Don Rafael Dolado Fernández, para venta de huevo,>, 
aves y caza en el barrio de! Pilar, vía 5, vaca 4, tienda 
número l. 

Don Deogracias Cañas Carrascosa, para estación de 
lavado y engrase de automóviles y venta de aceites lubri­
cantes en la calle de López de Hoyos, 300. 
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Empresa Vallejo (S. L.), para oficinas en la cal! .1 

Felisa Méndez, 36. e 'le 
Don Juan Vinuesa Vadillo, para joyería en la cal1e d 

Cartagena, 140. e 
Don Antonio Monroy Martínez, para venta de P I 

de todas clases, libros y material escolar y pedagÓgicoa~~ 
la calle de la Flor Alta, 2. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 

1,11,11,'1,'1,11,11,11.,1,'1,11,1\,11,11,1,,11,,1,,1,'1.,1""'1,1.""11,,,,,.,11,,1,,1,11.,\,,1,'1,1',1 1,1I.'I ,'I,'I,'\,'I , 'I,'\,'I ,JI ,'I,'I"I",S 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

Fecha 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficial técnico administrativo 

Don Francisco Castro Molina ....... . .. .. .. 24-11-1967 

Awt'Íliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Don Angel Sanz Jorge ....................... 12-11-1967 

Auxilia1' de Estadística 

Don Angel López Fernández ... ...... ...... 21-11-1967 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrativo 

Don Miguel Aparicio Esteban .............. 5-11-1967 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilante de Arbitrios 

Don Máximo Gómez Martín ............... 12-11-1967 

N otificadores 

Don José Andrés Rives ............ ...... ..... 9-11-1967 
Don Isidoro Asenjo Vacas .................. 11-11-1967 
Don Gonzalo Bernaldo de Quirós ......... 13-11-1967 
Don Adolfo Aguillaume Caclavieco ....... 14-11-1967 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Lorenzo Riquelme Díaz ............... 20-11-1967 
Don José del Valle Huecas ......... ........ 14-11-1967 

M ozo de la limpieza 

Don Segundo Ladrón Guerrero .......... .. 1-11-1967 

Cantidad 

Pesetas 

7.845,53 

6.218,17 

4.671,81 

7.132,30 

4.671,81 

4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 

4.392,30 
3.630 

2.730 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

-
Operarias de la limpieza 

Doña Nicolasa Santana García ........... . 
Doña Vicenta Martín López ..... ... ... .... . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Att.t:iliar del Archivo 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-11-1967 
11-11-1967 

Don Angel Maicas Novella .................. 12-11-1967 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

C ondttctor mecánico 

Don Salvador García Rincón .............. . 

Lavacoches 

Don Donato Atienza Martín ........ .... .. .. 

Oficial carpintero 

Don Dionisio España Salvador 

Oficial pintor 

Don Manuel Soláns Aguilar 

POLICÍA MUNICIPAL 

Cabo 

5-11-1967 

2-11-1967 

17-11-1967 

10-11-1967 

Don Alfredo Gutiérrez González .......... 29-11-1967 

Guardias 

Don Anastasia Sánchez Rico García .. .. 
Don Benito }iménez Sánchez .............. . 
Don Jacinto García Villar ................. .. 
Don Virgilio González Herrera .. .. ...... .. 
Don Demetrio Calvo Cortés .............. .. 
Don Julio López Fernández ................. . 
Don Andrés Portero Alonso (1) ......... .. 
Don Mariano Mateos Bullido (1) ....... .. 
Don Ezequiel Martínez Ve lasco (1) .... .. 
Don Germán López Marino (1) .......... .. 
Don Anselmo Sanz Torquemada .......... . 
Don Julio Albarrán Martín ... .. ............ . 
Don Vidal Pinal Prado ............ .... .... . .. 
Don Francisco Arrabal Navas (1) .. .... .. 
Don Arturo Bernao Rodríguez (1) ...... .. 
Don Víctor Caballero Gutiérrez (1) .... .. 
Don Carlos Martín Martín (1) ........... . 
Don Eusebio Moreno Cubillo (1) .. ..... .. 
Don Baltasar Peregrina Peregrina (1) .. . 
Don Isidoro Rodríguez Santos (1) ...... .. 
Don Mariano Velázquez Gordo (1) .... .. 
Don Juan Cañada Herranz (1) 

Vigilante nocturno 

Don Daniel Barrientos Ruiz 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bomberos graduados de primera 

Don Saturio LIorente Presa ................ . 
Don Celedonio U reña Otero ............... . 

Bomberos graduados de segunda 

Don Enrique Damiano Mouladoe .. . .... .. 
Don Pedro García Melehor ............... .. --

2-11-1967 
6-11-1967 

21-11-1967 
24-11-1967 
26-11-1967 
6-11-1967 
7-11-1967 
8-11-1967 

10-11-1967 
3-11-1967 
3-11-1967 

10-11-1967 
11-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
1-11-1967 

15-11-1967 

28-11-1967 
28-11-1967 

28-11-1967 
28-11-1967 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guarderia Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 

3.510 

3.200 

3.996,99 

6.859,48 

4.259,20 

4.412,26 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 

4.099,48 

6.395,33 
6.395,33 

6.218,17 
6.218,17 

30 de octubre de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

B omberos 

Don Modesto Baltanás Dueñas 
Don Juan Capa Fernández .... ............ .. 
Don Nicasio Esteban Melero .... .. ........ . 
Don José María Fernández Azana .. .. .. 
Don Raimundo Fernández Fernández .. . 
Don Antonio Alejandro Fernández 

Muñoz .................... ... ...... .... . ......... . 
Don José Iruela López .......... .. .......... .. 
Don José López García .. ...... .... ......... .. 
Don Justo Martín Saavedra .... .. .. .. ..... .. 
Don Alberto Monzón López .... ........... . 
Don Manuel N úñez Salvador .............. . 
Don Luis Ramírez Gutiérrez .... .. ...... .. . 
Don Primitivo Redondo Cerezo . .. ... ..... . 
Don Nicomedes Romero García ........... . 
Don Benito Sánchez Rodrigo .............. . 
Don Francisco Torres Maqueda .. ........ . 
Don Manuel Vela Cea ............... .. ... ... . 
Don Valentín Acebes Fernández ..... .. .. .. 
Don Félix Alonso Lozano ............. ..... .. 
Don José Alonso Lloren te .................. .. 
Don Pedro Alonso Pérez ................... .. 
Don Siervo Cabello Cabello .. ....... ....... . 
Don Eduardo del Castillo Casar rubios .. . 
Don José Culebras Gorrón ............ ... . .. 
Don Valentín Díaz González .............. . 
Don Felipe Fernández Vázquez ........... . 
Don Julio Pantaleón Fuentes Agudo .... . 
Don Antonio Pablo García Huertas ... .. 
Don Cipriano González Cora .............. . 
Don Ladislao González Ojeda ..... .. ..... .. 
Don Luis Gutiérrez Panadero ............ .. 
Don Alvaro Herranz Clavo ............... .. . 
Don Olegario Huelves Cambronero ..... . 
Don Luis López Debén ...... .. .. .. ......... .. . 
Don Félix de Lucas Gil .............. .. ... .. 
Don Celestino Mancebo Galán ............ .. 
Don Esteban Olivar de las Heras ....... .. 
Don Jesús Onrubia Ortiz ................... .. 
Don Alfonso Ortuño Navarro .. .. ......... . 
Don Pedro Ruano Alberto ......... .. .. .. .. .. 
Don Emiliano Rubio González ............ .. 
Don Policarpo Sánchez San José ........ . 
Don Serapio Vilumbrales Pérez ......... .. 
Don José Luis Aparicio Mulas ........... . 
Don Tomás del Castillo López ...... ..... . 
Don Efrén Feliciano Gallego Delgado .. . 
Don Francisco Gilsanz Scapa ........... ... . 
Don Félix González Jiménez ............... . 
Don Nicasio Heras Ruiz ................... .. 
Don Francisco Higueras Carrión ........ . 
Don Clemente López Redondo ............. . 
Don Eugenio Lázaro Castro .............. .. 
Don Angel Porras Pérez .................... . 
Don Rafael Porras Pérez .. ................ .. 
Don J ulián Rodríguez Moreno ............ . 
Don EIías Salgado Iruela .. ................. . 
Don Doroteo Almendros Isidro ........ .. .. 
Don Alejandro González Calero ....... .. .. 
Don Federico Lázaro Monge ............. .. 
Don Enrique Rojo Sanz ...... ......... .. ... . 
Don Dionisio Salán Castro ................ .. 
Don Alfonso Hervás Maeso ........... .... .. 
Don Alfredo A viña Vega ... ............... .. 
Don Manuel Díaz Julián ............. ...... .. 
Don Demetrio Joaquín Manso Fernán-

dez ..... ... ............ ............ ..... ... .. ..... . 
Don Luis Sánchez Sánchez ................. . 
Don Severino Rodrigo Herguedas ...... .. 
Don Casiano Agapito Marcos García .. . 
Don } ulián Polo Jerónimo ................. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 

28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 
28-11-1967 

5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
5-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
6-11-1967 
8-11-1967 
8-11-1967 
8-11-1967 
9-11-1967 

11-11-1967 
11-11-1967 

11-11-1967 
11-11-1967 
13-11-1967 
14-11-1967 
14-11-1967 

Cantidad 

Pesetas 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,63 
5.314,63 
5.314,63 
5.314,63 
5.314,63 
5.314,63 
5.314,63 
5.314,63 
5.314,63 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
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30 de octubre de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Rafael Vaamonde Valencia ... ....... . 

Enfermeras 

Doña Ramona Mauri-Vera Iscar 
Doña Amelia Mohino Díez ................ .. 
Doña Rafaela Goñi Beramendi 

Mozo sanitario 

Don Felipe Galán Blanco ................... .. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Fecha 
del 

vencimiento 

27-11-1967 

5-11-1967 
27-11-1967 

5-11-1967 

1-11-1967 

Don José Bardo Alfaro ....................... 26-11-1967 

CEMENTERIOS 

Operario 

Don Angel Ruiz Herrero 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Auxiliar de S ección 

9-11-1967 

Don José Antonio Hernanz Mugüerza. 21-11-1967 

Oficial de seg1tnda 

Don Manuel de las Casas Villa ............ 24-11-1967 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesor 

Don José Simarro Lamo ................... .. 24-11-1967 

VÍAS P ÚBLICAS 

Canteros 

Don Arturo Gago Santos .................... . 
Don Pascual Sánchez Ramos ............. .. 

Ayudante cantero 

Don Rafael Martín Benavente ............ .. 

Empedrador 

Don Miguel Prats Solé ...... ........... ... .. . 

Peones 

Don Luis Morón San Martín ............. . 
Don Manuel Avilés Trives ................. . 

LIMPIEZAS 

Encargado de Secció¡~ 

Don Secundino J. Salas Trujillo 

Encargados de cuadrilla 

Don Reinerio Rubio Mostacero .......... .. 
Don Restituto Oviedo Maté ............... .. 

1188 

14-11-1967 
14-11-1967 

14-11-1967 

24-11-1967 

17-11-1967 
24-11-1967 

26-11-1967 

6-11-1967 
17-11-1967 

Cantidad 

Pesetas 

5.032,50 

6.290,65 
5.718,77 
5.198,88 

2.730 

5.198,88 

3.633,63 

4.671,81 

4.259,20 

5.718,77 

3.872 
3.872 

3.388 

4.259,20 

3.303,30 
3.303,30 

3.993 

3.726,80 
3.726,80 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 

= 
Cantidad 

vencimiento P --------------------------------__ ~====~ __ ~,·~~s -Operarios 

Don Segundo Talavera Martín 
Don Román Encinas Toledo ....... ... .. .. .. 
Don José Pérez Alzamora ................. .. 
Don Antonio Jurado Delgado ............. .. 
Don Valentín Jiménez Bernal .. ... ......... . 
Don Faustino Cerezo Gutiérrez .......... .. 
Don Luis Jiménez Sacedo ........... ... ..... . 
Don Gregorio Sánchez Cuesta "'''''''''''' . 
Don Manuel Moreno Juárez .............. .. 
Don Benito García Iriarte ..... ........ .. " .. 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peón 

Don Antolín García Felipe .......... ...... .. 

EVACUATORIOS 

Vigilante 

Don Juan F. Jiménez Fernández 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Oficiales matarifes 

Don Luis Caloto García ............ ...... .. .. 
Don Rafael Marcos Carrero .............. .. 
Don Tomás Núñez Alvarez ................ . 
Don Domingo Sánchez García ........ .. .. .. 

Operario de nave 

Don Segundo Saugar Arranz 

Opemrio de la limpieza de M ereados 

Don Luis Sánchez Jiménez .......... ... .... . 

PARQUES Y JARDINES 

Jal'dinero 

8-11-1967 
4-11-1967 
3-11-1967 

14-11-1967 
1-11-1967 
2-11-1967 
5-11-1967 

15-11-1967 
22-11-1967 
29-11-1967 

3-11-1967 

17-11-1967 

24-11-1967 
24-11-1967 
24-11-1967 
24-11-1967 

2-11-1967 

5-11-1967 

Don Emilio Martínez Díaz .................. 17-11-1967 

Operarios 

Don Faustino Lombardía A velleira 
Don José E. García Martín ............ .. .. . 
Don Damián Alfaro Díaz ................... . 
Don 'Blas Ahijado Gómez ... .. .............. . 
Don Alejandro Alcañiz Vtanda ........... . 
Don Valeriano Gómez Garrido .......... .. 
Don Pedro González Cendrero ........... . 
Don Francisco Guijarro Araújo .......... . 
Don Nicolás Martínez García ............ .. 
Don Antonio Reviejo Rubiano ...... ..... .. 
Don Rafael Rivas Rey ............. ....... .. .. 
Don Justo San Pedro Arranz ............. . 
Don Juan Sanz Muñoz ...................... .. 
Don Eloy Solís Solís ........................ .. 
Don Robustiano Martín García ........... . 
Don J ulián Herradón Izquierdo 

VIUDA PENSIONISTA 

26-11-1967 
28-11-1967 
17-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 
1-11-1967 

16-11-1967 
20-11-1967 

5.319,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.030 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 

3.633,63 

3.872 
3.872 
3.872 
3.872 

2.730 

3.030 

3.388 

3.996,99 
3.633.68 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

Doña Catalina Sanz Arribas (viuda del 
Bombero don Antonio Domínguez Ca-
nales) .......................................... 28-11-1967 5.314,68 

========================================~~ 
Madrid, 25 de octubre de 1967.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

ANUNCIOS 

Re!ación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
eis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Don Félix Prieto Arroyo, Alfareros, 9. 
~!anufacturas Boreal (S. A.), Doña 

Urraca, 11 ..... .. ... ........... .. ........... . 
Don Benito Ramón Jabardo, Leganitos, 

número 23 ................................ . 
Don Eugene Leonard Pigelet, Carmen 

Montoya, 12 ........ ..... ..... ... .. ......... . 
Don José Santiago Fernández. Alcalá, 

número 152 .. ... .. .............. ... ........ . 
Manufacturas Boreal (S. A.), Doña 

Urraca, 11 ..................... ... ......... . 
Don Manuel Herrero y doña Amable 

González, Escocia, 26 .......... ........ . 
Construcciones Subero (S. A.), Coman-

dante Zorita, 49 .......................... . 
Doña Julia Roig Perucha y doña Toma­

sa Láinez Cabeza, Salamanca, 21 ... 
Don Gonzalo García Badell, Los Madra-

zo, 36 ... ... ... .. ............................... . 
Don José Sánchez Márquez, Bocángel, 

número 16 ................. ... .............. . 
Doña María del Pilar Gándara Ustara, 

Benito Gutiérrez, 14 ..... ............... . 
Don Andrés Emo del Seijo, Peñascales, 

número 55 ..................... ........... . . 
Don Pablo Spender Ficher, avenida de 

la Reina Victoria, 8 .: ..... ............. . 
Don Eloy Zamanillos Ceballos, paseo de 

la Florida, 47 .... ....... .. ............ .... . 
Don Emilio José Rodríguez, Eduardo 

Marquina, 25 . .... ...... ........... ....... . 
Don Antonio Guzmán Andújar, barrio 

del Pilar, torre 26 .................... . 
Don Leonardray Monroe, Agustín de 

Foxá, 18 ..... ... ............................ . 
Don Heliodoro Gómez Ortega, paseo de 

Extremadura, 177 ...... ....... .......... . 
Iveco (S. A.), General Oraa, 50 ..... . 
Don Fernando Prado Colón de Carvajal 

y su esposa, Candeleda, 46 (Ciudad 
Pnerta de Hierro) ...................... . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

8-4-1967 8-10-1967 

10-4-1967 10-10-1967 

10-4-1967 10-10-1967 

11-4-1967 11-10-1967 

12-4-1967 12-10-1967 

12-4-1967 12-10-1967 

14-4-1967 14-10-1967 

14-4-1967 14-10-1967 

17-4-1967 17-10-1967 

17-4-1967 17-10-1967 

17-4-1967 17-10-1967 

17-4-1967 17--0-1967 

18-4-1967 18-10-1967 

18-4-1967 18-10-1967 

19-4-1967 19-10-1967 

22-4-1967 22-10-1967 

24-4-1967 24-10-1967 

25-4-1967 25-10-1967 

26-4-1967 26-10-1967 
26-4-1967 26-10-1967 

26-4-1967 26-10-1967 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tiene depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEI\NÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don F . 

ranC1SCO Tolerlatio Gómez proyecta establecer un taller de zapa-
tería en la casa uúmero 20 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

30 de octubre de 1967 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Campa Fresno proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 21 de la calle del Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Velázquez Ruiz proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 57 de la calle de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Ramírez Olsa proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 24 de la calle de la Unificación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Soriano Bravo proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 26 de la calle del Aguacate. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Pedrosa Alonso proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 16 de la calle de José María Pemán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cabanillas Pérez proyecta establecer una casquería en la 
casa número 10 de la calle de Emilio Gastesi Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Ubeda Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 42 de la calle de I sabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel García Manso proyecta establecer una tienda para la 
venta de drogas en la casa número 14 de la calle del Divino Pastor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Jesús González Galán proyecta establecer una taberna en una 
casa sin número de la calle del Avestruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lorenzo Enciso proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 113 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R; ? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . gllnen speCIa e UI11ClplO e a n , se anuncIa al público que d 
Jesús Abel Herranz proyecta ampliar su tienda de ultramar' On 

mos en 
la casa número 77 de la calle del General Romero Basart. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eH 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto Montalvo Díaz proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 3 de la calle del Lago Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fiat 
Hispania (S . A.) proyecta instalar seis tanques de fllel-oil en el 
kilómetro 11,500 de la carretera de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

lf * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Las 
Torres proyecta instalar un tanque de ftul-oil en la casa número 20, 
torre lII, de la avenida de Burgos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Níni­
ve (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de muebles 
en la casa número 15 de la calle de Luis de la Torre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOS 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fiat 
Hi~pania (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación y con­
servación y venta de recambios de automóviles en una casa sin 
úrnero de! Parque de la Junquera. 

n Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 24 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que San­
tillana, Sociedad anónima de Ediciones, proyecta establecer un al­
macén de libros, como ampliación, en la casa número 29 de la plaza 
de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, pQr el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Montes Jiménez proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 39 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alvi­
ma (S. L.) proyecta establecer un almacén cerrado de muebles en 
la casa número 13 de la calle del Humilladero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 'Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción López Méndez proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 28 de la calle de Galiana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSF 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Sola Padilla proyecta instalar un tanque de f1tel-oil en la casa 
número 41 de la calle del General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando López López proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 76 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de octubre de 1967.-E1 Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Toma proyecta establecer una fábrica de bebidas gaseosas 
en la casa número 10 de la calle de Alpedrete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Mira Domínguez proyecta establecer un taller de repara­
ción de motocicletas en la casa número 50 de la calle del Párroco 
Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Saldos 
Arias (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nú­
mero 29 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Vicente Escribano proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 23 de la calle del Urogallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eloísa Pérez Fresno proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 38 de la calle de María 
Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ciríaco Vesperinas Castillo proyecta establecer un bodega en la casa 
número 28 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Fernández Fuau proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 47 de la avenida de Trueba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Sirvent Selfa proyecta establecer un almacén de turro­
nes en la casa número 16 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~en 
Gregorio Ortega García proyecta establecer un almacén de me on 
, 1 b . d V·ll·1 p. d' rcan_ CIaS en e arrlo e l aaml, casa ,tJen a numero 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuésto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Carlos Chisleri proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 24 de la calle de Peguerinos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López Recio proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 56 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ .don 

Alfonso Pacios Cuesta proyecta establecer un taller de electriCidad 
del automóvil en la casa número 21 de la calle de Antonio Ulloa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pued(m exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . d· 1 t ' I 2 ° del decreto 840 En cumphmlento de lo tspuesto en e ar tCU o . d 

d l lamento e de 1966 de 2S de marzo por el que se acomo a e reg 
, , . l· I Régimen 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIVas y Pe tgrosas a d 
. . . . . 1 ' blico que 011 Especial del MumclplO de Madnd, se anuncia a pu . 

Antonio de Frutos Castro proyecta establecer un taller de carpJl1-
te ría mecánica en la casa número 3S de la calle de Ceuta. 110 

. d di' odo por e Las personas que se conSideren afecta as e a gun m te 
, P ·d ·a duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldta resl encI , d 
d d I de la fecha e el plazo de quince días naturales, a contar es e e 

. lb· pertinentes. publicación del presente anuncIO, as o servaClOnes J sÉ 
. I JUAN o Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretano genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Lorenzo Pérez Perdiguero proyecta establecer una fundi­
ción de metales no férricos en la casa número 4 de la calle de 
California. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cre­
sín (S. L.) proyecta establecer un almacén y fábrica de losetas en 
la casa número 16 de la calle de Catalina Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Zúmel Ontín proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 147 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ar­
gón (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de aparatos 
y equipos de soldadura en la casa número 3 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ursula Jiménez García proyecta establecer un fundición de plásticos 
en la casa número 72 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Moragán Angulo proyecta establecer un taberna en la casa 
número 17 de la calle de la Esfinge. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel López Sepúlveda proyecta establecer una taberna en la casa 
número 6 de la calle del Turaco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alejandra Castelut Vaillo proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 262 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso de las Monjas Pascual proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa 
número 6 de la calle de las Carolinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Sánchez López proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 20 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Pérez Rodríguez proyecta establecer una cervecería en la 
casa número 8 de la plaza de Santa Bárbara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Moya Escalonilla proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 20 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amancio Revuelta del Castillo proyecta establecer un taller de ce­
rrajería en la casa número 22 de la calle de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Martín Maestro Torres proyecta establecer una salchiche­
ría y venta de embutidos en la casa número 37 de la calle de Juan 
Duque (galería de alimentación, puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Martín Martín, proyecta establecer una fábrica de licores en 
la casa número 30 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t 840 
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Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Martín Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 8 de la calle de Angel Puech. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Valsa Almazán proyecta establecer una pastelería en la 
casa número 4 de la calle de la Corredera Baj a de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe García Fernández proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 37 de la calle de Juan Duque (galería de alimentación, 
puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Gascón Díez proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos y pollos en la casa número 7 de la calle del RecreO. 11 

Las personas que se consideren afectadas dé algún modo por e o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCIa, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mo­
triz (S. L.) proyecta establecer un almacén de lubricantes en una 
casa sin número de la calle de la Duquesa de Tamames. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid., 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente Duarte Marqués proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 6 de la calle de Saturnino Tejera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fructuoso Torrego Luquero proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 37 de la calle de 
Juan Duque (galería de alimentación, puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Alonso Casado proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos congelados en la casa número 37 de la calle de Juan 
Duque (galería de alimentación, puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severiano Alvarez Sánchez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 26 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hernández Gordo proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 20 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Hernández Gordo proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos y poHos en la casa número 20 de la calle del 
General Ricardos (galería de alimentación, puesto número 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince dias naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano Truj illano Vaquero proyecta establecer un almacén de 
jamones y embutidos en la casa número 35 de la calle de los 
Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Nistal de la Torre proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 26 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo 
(galería de alimentación, puesto número 56). 

Las per~onas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Benavente Morán proyecta la venta de pollos en su car­
nicería sita en la casa número 9 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gómez Alvarez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 1 de la calle de la Gavia Seca (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gómez Alvarez proyecta establecer un carnicería en la 
casa número 1 de la calle de la Gavia Seca (galería de alimentación, 
puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Gamero proyecta establecer un taller de tornero en 
la casa número 35 de la calle de Ana María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Cruz Vivar Ruiz proyecta establecer un bar y cafetería en 
la casa número 298 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Polo de Lara proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la calle de Pinganillos, sin número, chalet E-87 (Colonia de 
Mirasierra). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré' e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!l~en 
Andrés Domínguez Santamaría proyecta establecer una fundo .~ 

IClon 
de metales no férricos en la casa número 14 de la calle de la S'e 

I rra de Llerena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hipólito Muñoz de la Cruz proyecta establecer un almacén de ma­
teriales de fibrocemento en la casa número 12 de la calle de Caro­
lina Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Oliva López proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 56 de la calle de San Leopoldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que, don 
Juan González Magro proyecta establecer un bar en la casa nume­
ro 10 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la feeha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
- . . 1 t' 1 2 ° del decreto 840 En cumphmlento de 10 dispuesto en e ar ICU o ' d 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 
, , . l' 1 Régimen Actividades Molestas Insalubres, NOCivas y Pe Igrosas a 

, . 1 ' br o que C0111U-Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a pu le , 1 
. 1 de fuel-oll en a nidad de Propietarios proyecta 111sta ar un tanque 

casa número 66 de la avenida de la Reina Victoria. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e tOe 

, 'd' duran pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, d 
d d i de la fecha e el plazo de quince días naturales, a contar es e e 

. 1 b . s pertinentes. publicación del presente anuncIO, as o servaclOne J sÉ 
Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dositeo Alvarez Rodríguez proyecta establecer una casa de hués-

des en la casa número 7 de la calle de Amaniel. 
pe Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Robledo Rodríguez proyecta establecer una armería y car­
tuchería en la casa número 129 de la calle de Cartagena. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Gómez Gómez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 9 de la calle de San Joaquín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Menéndez García proyecta establecer una tienda 
para la venta de antigüedades en la casa número 27 de la calle 
de Gaya. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Crespo Sánchez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 37 de la calle de Juan Duque (galería de alimentación, 
Puesto número 15). 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ino­
vesa (S. A.) proyecta establecer un almacén de tej idos en la casa 
número 2 de la plaza de la Condesa de la Gavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Delgado proyecta establecer un taller de fontane­
ría en la casa número 2 de la calle del Conde de Lemas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina Gómez Catalina proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 84 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de 
transformación en la calle del Padre Xifré. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Sánchez García proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 107 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J. Puldain Labayen proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 3 de la calle de Juan Vigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Magro de la Torre proyecta establecer un taller de con­
fección de géneros de punto en la casa número 62 de la calle de 
Federico Grases. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Paris proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 1 de la calle del Comandante Fortea (galería, 
puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino N eira Ascáriz proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 716 de la plaza de Pinazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Femández Ranedo proyecta instalar un tanque de fue-oil 
en la casa número 15 de la calle del Lino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . ·d d MI· mento de ctlVI a es ole stas, nsalubres, NOCivas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglmen 
D ., ~~ 

oroteo IzqUierdo Garcla proyecta establecer una droguería 
fumerÍa en el kilómetro 8,200 de la carretera de Andalucía. y per-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo P l 
. , Or e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qU111ce dlaS naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.

a 
e 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dimas Rivas García proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 20 de la calle del General Ricardos (galería). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Canales Alonso proyecta establecer un taller de plisado en la 
casa número 31 de la calle de la Sierra Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Pérez Carralejo proyecta establecer un garaje y servicio 
de lavado y engrase en la casa número 47 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Réglm.en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ASilo 
de Santa Marca proyecta instalar un tanque de juel-oil en la casa 

número 50 de la calle de Marcenado. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. '·d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes] t 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Sanz Arranz proyecta establecer un taller de moldeado de 
lástico en la casa número 8 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

p Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p lIadrid, 30 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa números 142 y 144 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Centro 
Experimental de Promoción Social proyecta instalar un tanque de 
fllel-oil en la casa número 141 de la calle de Claudia Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Amvi­
sa proyecta establecer un taller de montaj e y preparación de válvu­
las hidráulicas en una casa sin número de la calle de San Dalmacio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en una casa sin número del camino de Meneses. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de octubre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ten Angel proyecta establecer un taller de bolsas de papel 
plástico en la casa número 155 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1".,II.,.".,'I,",'I.II.I"'I".,'I,".II,II,fl.I.",,'I,II,II,tl,I,.,.,'I""'I.I,,I',",'I.I'.I,,'I."'".'1.1.,11,1,.,.".,11,'1.".,1.,1.1",1,11,1, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inrnue­
bies de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de la 
Amistad, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de octubre de 1967. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de San 
Bernardo, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de octubre de 1967. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 19 del corriente mes, 

ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 294 de la calle de Alcalá (antes carretera de Aragón, 88), 
propiedad de Edicor (S .A.), por estar comprendida en los aparta­
dos a} y e} del número 5 del artículo 5.° del reglamento de S de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planea miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, puede utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 28 de octubre de 1967. - El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de diciembre de 1967 
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